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Lic. Rodolfo Nogués Barajas, Presidente Municipal Constitucional de Jilotepec, Estado 

de México, con fundamento en los artículos 123, 128 Fracción III, XI de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; Artículos 27, 30, 30 Bis, 31 fracción XXX-

VI, 91 fracción VIII, XIII y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente; 

a sus habitantes hace saber:

ÍNDICE:

• 3er Informe anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 2024.
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En consonancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su 

Capítulo Cuarto, artículo 128, Fracción VI, así como a los artículos 17 y 116 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, se presenta a consideración del Cabildo el Tercer Informe de 

Gobierno de Jilotepec para el periodo 2022-2024, mismo que enmarca el estado que guarda la 

Administración Pública Municipal durante el ciclo comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2024, de igual forma, este documento brinda la oportunidad de dar cuenta sobre 

el avance en el cumplimiento de los compromisos asumidos con la población a lo largo de 

estos tres años y el periodo electoral de 2021.  

Luego entonces, en cumplimiento a los ordenamientos jurídicos que rigen a los gobiernos 

locales de esta entidad federativa, se elaboró el Plan de Desarrollo Municipal, atendiendo las 

bases metodológicas, las etapas normativas, los diagnósticos y la legitimación social a través 

de la participación popular. Siendo estos mecanismos, la guía para la conformación de los 

Pilares, Ejes Transversales, Objetivos, Estrategias, Líneas de Acción y los 7 proyectos 

Aceleradores del Desarrollo que en él versan; los cuales expresan los menesteres pronunciados 

por los habitantes a lo largo del continúo recorrido municipal realizado y a las inquietudes 

recogidas a través de los foros de consulta ciudadana.  

Tratándose del tercer y último año de esta gestión, la cual operó a través de programas 

presupuestarios, instrumentación de acciones y la ejecución de obras, siempre apegadas al 

Plan de Desarrollo Municipal, es deber de esta Administración Municipal rendir cuentas a la 

ciudadanía a través de este documento, mismo que reporta los resultados y logros hasta la 

fecha alcanzados, mediante un ejercicio informativo claro y transparente.  

Con la ilusión de comenzar una nueva etapa y cerrar ésta de la mejor manera, seguimos 

trabajando bajo las directrices establecidas desde el primer día de gobierno, brindando a la 

ciudadanía servicios públicos de calidad y trabajando con un estrecho vínculo con la población, 

pues para esta administración, realizar las acciones de la mano con los Jilotepequenses, es 

elemental. 

No olvidemos que, el curso y el rumbo del municipio, fue dirigido con acciones sólidas, con la 

firme convicción de reconstruir, renovar y reconciliar al municipio, es por esto que las labores 
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insignia de este Ayuntamiento se han conducido a través de 7 Proyectos Aceleradores del 

Desarrollo, los cuales son:  

• Primero el Agua: mejorando el servicio y abasto de agua potable.  

• Movilidad Ágil y Segura: trabajando por construir, rehabilitar y embellecer vías de 

comunicación terrestre.  

• Desarrollo Humano y Comunitario: impulsando la cultura cívica y la participación 

social.  

• Seguridad y Justicia Cívica: la seguridad es ciudadana: poniendo en marcha acciones 

preventivas e incrementando el número de espacios públicos seguros.  

• Espacios Dignos para la Salud: contribuyendo a la mejora de la infraestructura ya 

existente y gestionando nuevos espacios para brindar servicios de salud de calidad.  

• Reactivación Económica: fomentando el desarrollo económico local con acciones en 

el campo y en la cabecera municipal.  

• Recuperación de la Imagen Urbana: renovando la imagen urbana para fortalecer la 

identidad municipal en la ciudadanía.  

 

Conducidos bajo estas premisas, fue que el Ayuntamiento Constitucional de Jilotepec 2022  

2024, con vehemencia, dedicación y sobre todo, con el corazón, trabajó en unión con todos los 

niveles y ámbitos de gobierno, de la mano de la ciudadanía, para garantizar que los 

jilotepequenses cuenten con las condiciones y estándares dignos de un municipio, en el que 

sientan la pertenencia y el orgullo de llamarle hogar. 
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A lo largo de estos tres años, la presente Administración Municipal 2022-2024, se dedicó a 

restaurar las diferentes fracturas administrativas y sociales que se encontraban impregnadas 

en la esencia de nuestro municipio, mismas que traían como consecuencia malestar e 

indiferencia social, desconfianza en las autoridades municipales a causa de los deficientes 

servicios prestados por el ayuntamiento y sobre todo la nula participación en las decisiones 

comunitarias. 

Fue mediante una sinergia mecanizada de labores administrativas sustantivas y adjetivas, 

que se logró revertir esta percepción de los jilotepequenses, haciendo parte de las decisiones 

tanto a gobierno como a ciudadanía, colaborando en cada actividad y procurando no dejar a 

nadie atrás; mejorando la eficiencia y el tiempo de espera en los trámites y brindando obras de 

calidad. 

Las acciones realizadas a lo largo del trienio, surgen de nuestro documento rector de 

Planeación: el Plan de Desarrollo Municipal, el cual contiene los objetivos, estrategias y líneas 

de acción elaborados con base a las exigencias sociales; gracias a la correcta creación de las ya 

mencionadas, hemos tenido como resultado el reconocimiento a nuestras intervenciones en 

diferentes ámbitos y escenarios internacionales, nacionales y estatales, colocando el prestigio 

y nombre de Jilotepec en lo alto. Pero más allá del reconocimiento de otras estancias en 

diferentes índoles, el mejor reconocimiento ha sido el de nuestros ciudadanos, mismo que nos 

ha dado la oportunidad de continuar un periodo más. 

Este documento, contiene de manera ordenada y clasificada, los resultados de las acciones 

realizadas en el ejercicio fiscal 2024. Nos encontraremos con cuatro pilares y tres ejes 

transversales, todos con basta información de lo que esta Administración Municipal ha 

realizado a través de los diversos programas presupuestarios, el monto ejercido por programa 

y la naturaleza del recurso que fue utilizado para lograr las metas de cada proyecto. 

Podríamos extendernos en este apartado, pues el material es digno de dedicarle algunas 

cuartillas, sin embargo, preferimos que se adentren en este Informe y conozcan a profundidad 

la variedad de actividades que realiza este gobierno y la manera en que se distribuye. 

Este documento representa un medio de transparencia y rendición de cuentas para nuestra 

sociedad; por lo que, una vez concluida la lectura de este texto, podrán interpretar y clasificar 

la naturaleza de los trabajos realizados en este periodo administrativo. 
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AGRADECIMIENTO 

 Hemos llegado al fin de este periodo, un periodo lleno de retos gigantescos, 

pero que se afrontaron con responsabilidad, con compromiso y con la 

convicción de que cada desafío al que se le hizo frente tendría como resultado 

el bienestar de los jilotepequenses. 

A tres años de nuestro gobierno, podemos concluirlo con la satisfacción de 

haber cambiado completamente el rostro de Jilotepec, de haber renovado su 

imagen, de encontrarlo más sano, más limpio y unido.  

Pero los resultados no son obra de la casualidad, pues para lograr lo que hasta 

ahora se ha obtenido, se tuvo que andar a pie cada comunidad, cambiando el 

estigma del servidor público de escritorio; escuchando a quienes habían sido 

callados y dándole voz a cada sector de la población, sin importar las filias 

políticas, edad, género y condición socioeconómica. Fue a través del diálogo, el 

consenso y el trabajo conjunto (ciudadanía-gobierno) que logramos el 

municipio que todos queremos.  

Jilotepec hoy, tiene un rumbo claro, y es el progreso. Y sí, nuestro camino 

juntos, aún es largo, pues gracias al esfuerzo y el corazón con el que todos los 

días, cada persona servidora pública de este gobierno empeña en sus labores 

y a la confianza que tuvieron como ciudadanos en un servidor, es que 

podremos seguir dirigiendo de la mano de ustedes, el horizonte de nuestro 

hogar, que les aseguro, seguirá siendo próspero. 

En esta ocasión, quiero comenzar por agradecer al pueblo jilotepequense por 

el respaldo que han dado a mi persona, pues este niño que soñó con ser 

presidente hoy tiene la oportunidad de hacer historia como el primero del 

municipio en reelegirse y es gracias al cariño de ustedes. Prometo seguir con 

paso firme y no decepcionarles. 

Un saludo muy especial a mis padres, mi familia, mi pareja y mis amigos; 

quienes, en momentos lóbregos, siempre han sabido guiarme y reconfortarme. 

Les amo. 

Mi gratitud completa a mi cabildo, a mi gabinete y a todas y todos los 

servidores públicos de este ayuntamiento, sin su colaboración, ningún logro 

sería posible; para ustedes y para cada ciudadano, mi admiración y respeto. 

Les invito a no soltar este proyecto, a seguir trazando nuestros sueños, a no 

desistir. Con el sello de la casa, les aseguro, que lo mejor está por venir: Hechos, 

no Palabras. 

 

Lic. Rodolfo Nogués Barajas 

Presidente Municipal Constitucional de Jilotepec 
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El presente Informe da cumplimiento a los siguientes documentos normativos: 

Artículo 128 fracción VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que estipula 

el rendir al ayuntamiento en sesión solemne de cabildo el informe del estado que guarda la 

administración municipal.  

De igual manera, al artículo 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 

el que se establece que los recursos económicos del Estado, de los municipios y de los organismos 

descentralizados del Municipio serán administrados con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con 

los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Por otro lado, se establece en el Artículo 48 fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México que, es obligación del Presidente Municipal Constitucional entregar por escrito y en medio 

electrónico al Ayuntamiento, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de diciembre de cada año, 

en sesión solemne de Cabildo, un Informe del estado que guarda la Administración Pública Municipal y 

de las labores realizadas durante el ejercicio.  

Dicho informe se publicará en la página oficial, en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría 

del Ayuntamiento para su consulta. 

 

Así mismo, el artículo 116 de la ley en mención, instaura que: El Plan de Desarrollo Municipal deberá 

ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su 

evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las 

dependencias normativas en el ámbito de su competencia. 

 

En cuanto a la Ley de Planeación del Estado de México y Municipio se establece lo siguiente:  

Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo:  

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal y sus 

programas; 

. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del Estado de 

México, la Agenda Digital y el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales, 

regionales y especiales que se deriven de éstos últimos, manteniendo una continuidad programática de 

mediano y largo plazos; 

 Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 

prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso emitir los 

dictámenes de reconducción y actualización que corresponda. 

Artículo 35.- Las Dependencias, Entidades Públicas y personas servidoras públicas, conforme a las 

facultades y obligaciones contenidas en este capítulo, reportarán periódicamente los resultados de la 

ejecución de los programas a la Secretaría, y en el caso de los municipios, a quien los ayuntamientos 

designen. 

Artículo 36.- La Secretaría y los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, establecerán la 

metodología, procedimientos y mecanismos para el adecuado control, seguimiento, revisión y evaluación 

de la ejecución de los programas, el uso y destino de los recursos asignados a ellos y la vigilancia de su 

cumplimiento. 



GACETA  

MUNICIPAL
13 de febrero del 2025

Gaceta 2, Año 1

VOLUMEN V
Órgano O昀椀cial del Ayuntamiento Cons琀椀tucional de Jilotepec, Mex.

Pagina | 16

“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”.

GACETA  MUNICIPAL 2025-2027

 

Para la elaboración e integración de los informes de evaluación habrán de considerarse entre otros 

elementos, los indicadores del Sistema Estatal de Información e Investigación Geográfica, Estadística y 

Catastral, aplicados al proceso de planeación democrática para el desarrollo, de conformidad con lo 

dispuesto por el ordenamiento de la materia y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 37.- En cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los planes de desarrollo estatal 

y municipales, los titulares de las Dependencias, Entidades Públicas y demás personas servidoras públicas 

serán responsables de que los programas se ejecuten con oportunidad, eficiencia y eficacia, atendiendo 

el mejoramiento de los indicadores para el desarrollo social y humano y enviarán a la Secretaría cuando 

ésta así lo solicite, los informes del avance programático-presupuestal para su revisión, seguimiento y 

evaluación, y en el caso de los municipios, a quien los ayuntamientos designen. 

Artículo 38.- Las Dependencias, Entidades Públicas y personas servidoras públicas, deberán realizar la 

evaluación a fi n de asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas, así como la mejora de los 

indicadores de desarrollo social y humano y, en su caso, emitirán dictamen de reconducción y 

actualización cuando sea necesaria la modificación o adecuación de la estrategia a la que se refiere el 

artículo 26 de esta Ley, dictamen que habrán de hacer del conocimiento inmediato de la Secretaría o del 

ayuntamiento en el ámbito de su competencia, para que a su vez, se reformule el contenido de la 

estrategia de desarrollo 

 

En consonancia a lo anterior, nuestro Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
determina en su artículo 327-A que: Los titulares de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos 

Autónomos en el ejercicio de su presupuesto, serán responsables de que se ejecuten con oportunidad, 

eficiencia, eficacia y honestidad los proyectos previstos en sus respectivos programas presupuestarios y 

serán los responsables del resultado, evaluación, así como del análisis de la información relativa al 

desarrollo y grado de avance de los mismos, ya sea que se ejecuten por cuenta propia o a través de 

terceros. Asimismo, deberán enviar a la Secretaría o la Contraloría, según sea el caso, a través de las 

Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación o su equivalente, los resultados 

obtenidos de la evaluación, el informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de 

avance programático en forma trimestral, para la revisión, seguimiento y evaluación del desempeño del 

cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en los proyectos aprobados en relación con el 

presupuesto y ejercicio.  

 

En el caso de los municipios, los informes a que se refiere este artículo, se enviarán a la Tesorería. 

 

Artículo 327-B.- La Secretaría, la Tesorería, la Contraloría y los órganos internos de control, en 

coordinación con las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación o la unidad 

administrativa responsable de realizar estas funciones, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

verificarán periódicamente a través del sistema de control y evaluación del desempeño que establezcan, 

los resultados de la ejecución de los programas en relación con el ejercicio del presupuesto. 

 

Respecto al Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, que tiene como 

objeto detallar y complementar el ordenamiento jurídico de la Ley de Planeación del Estado de México y 

municipios considera lo descrito:  

Artículo 18.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, los Ayuntamientos de los municipios 

del Estado realizarán las siguientes acciones:  
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 Integrar en los documentos que contengan la evaluación de los resultados de la ejecución de 

sus planes de desarrollo, el análisis de congruencia entre las acciones realizadas y las prioridades, objetivos 

 

 

Artículo 67.- El Plan de Desarrollo Municipal será evaluado dos veces al año, la primera, al rendir su 

informe de gobierno el Presidente Municipal y la segunda al cierre del ejercicio presupuestal, 

constituyéndose dicha evaluación como parte integrante de la Cuenta Pública Municipal. 

Las revisiones tendrán como propósito determinar los avances y logros de los objetivos, estrategias, 

líneas de acción y metas intermedias y los resultados de la evaluación servirán para reorientar los 

programas y acciones de esta esfera de gobierno.  
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Establecer las políticas públicas necesarias para el desarrollo y crecimiento integral del municipio de 

Jilotepec y su población, bajo los principios básicos de justicia, legalidad, transparencia y rendición de 

cuentas, conduciendo a sus habitantes al logro de una vida digna y de calidad, con mayores 

oportunidades, seguridad y servicios públicos garantizados, mismos que mejoren las condiciones reales 

de los habitantes de Jilotepec con acciones eficaces, haciendo del municipio ejemplo de un gobierno que 

genera cambios favorables en el territorio, la sociedad y la economía territorial, con base en el Proyecto 

de Nación del Gobierno Federal. 

 

 

Convertir a Jilotepec, a través de un gobierno en movimiento que escucha y atiende al pueblo, que nace 

en el Proyecto Alternativo de Nación, que aplica políticas públicas que transforman la forma de hacer 

gobierno, en un municipio que propicie beneficios a sus habitantes, quienes obtendrán mejores 

oportunidades de trabajo, servicios y por consecuencia una vida digna y de mayor calidad, que se rige 

bajo principios de justicia, legalidad, transparencia y rendición de cuentas, valores necesarios que 

generarán cambios favorables en el territorio, la sociedad y su economía. Gobierno que actúa con el 

pueblo y para el pueblo. 

 

 

El Municipio deberá generar sus propios instrumentos de gobierno a fin de volver más eficiente, eficaz, 

oportuna y democrática la gestión del gobierno municipal. Con miras a concebir un concepto del nuevo 

Municipio, éste debe preocuparse por ser el promotor y gestor del desarrollo local. 

 

El proceso de descentralización deberá readecuar su organización a fin de elevar su eficiencia y cumplir 

con su nuevo rol. El proceso de cambio debe ser innovador, práctico, útil, ordenado y estratégico, para ello 

se requiere que los municipios hagan uso de instrumentos de gestión integral, así como de planeación 

estratégica. 

 

En este mismo sentido, es necesario que los municipios se conviertan, fundamentalmente, en actores 

y promotores del desarrollo social y económico de sus localidades. 

 

Esto involucra la participación directa de la comunidad en un proceso de cogestión con las autoridades 

municipales. Este nuevo esquema implica responsabilidad social e institucional compartidas y 

claramente especificadas.  

Jilotepec necesita una administración pública que responda eficientemente a las responsabilidades 

adquiridas, a corto, mediano y largo plazo, favoreciendo la continuidad de las acciones que construyan 

un futuro factible del municipio. 
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Desarrollo comunitario 

Fortalezas: Se cuenta con los diagnósticos específicos de las carencias sociales de la población del municipio. 

Oportunidades: Dependencias que brindan apoyos con proyectos productivos para grupos de personas en las 
diferentes comunidades.  

Debilidades: La gran extensión territorial del municipio y falta de infraestructura para su atención. 

Amenazas: La mayor parte de la ciudadanía no está acostumbrada a trabajar en grupos y de manera coordinada. 

 

Vivienda 

Fortalezas: Existen en el municipio 22,925 viviendas habitadas con promedio de 3.8 habitantes por vivienda.  

Del total de viviendas: 97.75 % disponen de energía eléctrica, 72.03%, disponen de agua entubada y 88.26 % cuentan 
con drenaje. 

Oportunidades: Existen programas de apoyo para el fomento de la vivienda, en virtud de que el municipio aporta 
recursos para su mejoramiento. 

Debilidades: Del total de viviendas particulares habitadas en el municipio 98.31% tienen piso de cemento o firme, 
de madera, mosaico u otro recubrimiento y solo 1.69 % viviendas tiene piso de tierra; 4.3 por ciento.  

El incremento de la tasa de crecimiento de vivienda fue de 1.4 % en los últimos años. 

Amenazas: la construcción de viviendas en zonas dispersas lo que provoca dificultades para el otorgamiento de 
servicios básicos. 

 

Atención médica 

Fortalezas: se cuenta con una dirección de salud municipal, encargada de realizar acciones en beneficio de la 
ciudadanía  

Oportunidades: en el municipio cuenta con 22 centros de salud, 1 U.R.I.S. y 1 hospital general, en este sentido y 
con la demanda de servicios de salud, existe una constante necesidad de dar mantenimiento a la infraestructura 
destinada a brindar este servicio 

Debilidades: los recursos provenientes de los programas federales y estatales son insuficientes para dar solución a 
todas las demandas de obras y servicios por parte de los centros de salud. 

Amenazas: al no poder dar solución a las demandas de obra de los centros de salud, URIS y hospital general, se 
presta un servicio deficiente a la ciudadanía del municipio. 

 

Educación básica 

Fortalezas: en el ciclo escolar anterior el municipio registró 297 escuelas, con una matrícula de 33,551 alumnos y 
existe además una institución de capacitación para el trabajo. 

Oportunidades: existen programas del Ayuntamiento del Municipio de Jilotepec para gestionar apoyos y realizar 
acciones para el sistema educativo del municipio. 

El grado de escolaridad en el municipio de Jilotepec es de 92.3 y se cuenta con 14 bibliotecas públicas. 
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Debilidades: el mayor número de personas analfabetas se encuentra en los grupos de edades más avanzadas. De la 
población entre 6 y 14 años de edad, el 7.6% no sabe leer y escribir. 

El 51.35 % de niños entre 3 y 5 años no asiste a la escuela (preescolar) 3,691 jóvenes mayores de 15 años no asisten 
a la escuela. 

Carencia de equipos de cómputo a fin de utilizar los medios electrónicos para la educación. 

Amenazas: los padres no envían a los niños al preescolar. 

Desinterés y carencia económica de apoyo para estudiar la educación superior. 

Las instituciones de educación superior, ubicadas en el municipio o cerca de él se encuentran saturadas debido a la 
alta demanda. 

 

Apoyo a los adultos mayores 

Fortalezas: el 8.40 % de la población del municipio son adultos mayores. 

Se cuenta con un hospital geriátrico especializado para atender a este grupo de la población 

Oportunidades: existen programas nacionales, estatales y municipales para la atención de este grupo de edad. 

Debilidades: las instalaciones adecuadas para la atención de este grupo de edad son insuficientes. 

Escasos recursos de este grupo de la población para atender sus necesidades. 

Amenazas: resistencia de las personas adultas para ser atendidas por extraños. 

Dificultad para transportar a las personas adultas para una atención especializada. 

 

Oportunidades para los jóvenes 

Fortalezas: programas de apoyo en el instituto municipal de la juventud para atender a los jóvenes. Voluntad del 
gobierno municipal para coordinar acciones tendientes a fortalecer la participación de los jóvenes en desarrollo del 
municipio. 

Oportunidades: visualizar a los jóvenes como un factor importante en la detonación del desarrollo social y político 
del municipio. 

Programas federales, estatales y municipales en apoyo de la juventud. 

Presencia de instituciones educativas atendiendo necesidades de los jóvenes. 

Debilidades: existe poca difusión del deporte. 

Insuficientes apoyos para la población estudiantil en los niveles medio superior y superior. 

Amenazas: incremento del consumo de adicciones en la población entre 12 y 22 años. 

Resistencia de la juventud para integrarse a programas sociales. 

Incremento de la violencia en la población juvenil. 

 

Modernización de los servicios comunales 

Fortalezas: la actividad comercial es de las más representativas del municipio. 

El comercio en el municipio de Jilotepec genera una importante cantidad de empleos. 

Se cuenta con establecimientos comerciales comercio al por mayor y al por menor.  
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Oportunidades: posible instalación de grandes almacenes y franquicias, nacionales y existen programas de la 
federación y el estado para apoyar las actividades comerciales del municipio.  

Debilidades: falta de capacitación y visión de los pequeños productores para comercializar sus productos. 

Inexistencia de mercados establecidos para la comercialización de productos locales.  

Amenazas: la derrama económica de las grandes empresas no necesariamente beneficia al municipio. Poco 
crecimiento de las empresas locales. 

 

Empleo 

Fortalezas: atención y apoyo a los demandantes de empleo a través de la realización de ferias y jornadas del empleo; 
se tienen registradas 23 empresas instaladas en el municipio. 

La actividad preponderante en el municipio es el comercio con 1,048 giros comerciales en todo el territorio municipal 

Oportunidades: apoyo del sector industrial y empresarial para la generación de empleos. Gestión del gobierno 
municipal con grupos de industriales, artesanos y comerciantes para organizar eventos de apoyo al empleo. El 
porcentaje de población ocupada asalariada, refleja que el porcentaje de personas que trabajan para un patrón, empresa, 
negocio, institución o dependencia, en el municipio es relevante.  

Debilidades: se carece de capacitación de la población del municipio, para incorporarse a la planta productiva. Baja 
escolaridad de la población para integrarse a la competitividad de la planta productiva. El 4.43% de la población 
económicamente activa, se encuentra desocupada. 

Amenazas: las empresas no contratan personas discapacitadas ni adultos mayores. La población deja de estudiar y 
se incorpora a actividades productivas poco remuneradas. En los comercios familiares los niños se incorporan a 
actividades productivas a temprana edad.  

 

Desarrollo agrícola 

Fortalezas: el maíz es el principal producto agrícola que se produce en el municipio, el 41% del total de la extensión 
territorial del municipio está destinada a la siembra de riego y existen actividades agrícolas de traspatio.  

Oportunidades: existen programas de apoyo para la producción agrícola. Extensa dimensión territorial con 
vocación productiva y se cuenta con variedad de productos de cultivo  

Debilidades: las actividades agrícolas del municipio han disminuido debido al abandono de las tierras por parte de 
los productores para buscar otros ingresos económicos. 

Amenazas: baja rentabilidad en la actividad agrícola. 

Disminución de la extensión territorial destinada a la producción agrícola. 

Incremento de las zonas urbanas, afectan y disminuyen la producción agrícola. No existen apoyos privados para la 
agricultura. Mano de obra del campo migra a las empresas. 

 

Fomento a productores rurales 

Fortalezas: el municipio tiene una extensión de 588.53 km2 de los cuales el 28% (165 km2) tienen una vocación 
agrícola, y las actividades en este rubro siguen siendo de gran importancia debido a que en la mayoría de las localidades 
aún se realiza esta actividad  

Oportunidades: el plan de desarrollo se propone la gestión para la implementación de proyectos de capacitación en 
las actividades agrícolas, ganaderas, acuícolas, y el desarrollo forestal.  
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Debilidades: el sector primario ha pasado a ser una actividad económica complementaria en el municipio, debido a 
que se destinan pocos recursos económicos y tecnológicos para la transformación de la producción agrícola, además 
de la falta de comercialización y a los bajos ingresos que éste genera, lo cual ha provocado que disminuya la generación 
empleos y presente tendencia descendente 

Amenazas: cada vez es más difícil producir para los agricultores a causa de los altos precios en fertilizantes y 
semillas, además son afectados por los cambios climáticos  

 

Modernización industrial 

Fortalezas: el municipio de Jilotepec cuenta con un parque industrial, albergando 16 empresas, más 7 situadas fuera 
de dicho complejo industrial, sin dejar de lado el proyecto arco-54  

Oportunidades: gestión del gobierno municipal en actividades industriales. Apoyo de industrias en el fomento al 
empleo y la producción. 

Existen programas de apoyo a la pequeña y mediana industria 

Debilidades: generación de contaminación por parte de las industrias. Demanda de servicios públicos por parte de 
los industriales. 

Trámites lentos en la atención empresarial. 

Incapacidad de modernización en las pequeñas empresas. Nulo financiamiento para las pequeñas empresas.  

Amenazas: problemas económicos nacionales e internacionales causan desaceleración en las actividades 
industriales. La industria no contrata a personas de la tercera edad ni discapacitados. 

No existe un apoyo para los jóvenes en cuanto a su primer empleo. 

 

Modernización de la infraestructura para el transporte terrestre 

Fortalezas: Jilotepec se sitúa a 100 kilómetros de la ciudad de México; a 96 kilómetros de la ciudad de Toluca, y a 
139 kilómetros de la ciudad de Querétaro; al norte de la cabecera municipal convergen dos de las principales vías de 
comunicación terrestre del país, la autopista México – Querétaro así como por la autopista “arco norte Puebla - 
Atlacomulco 

Oportunidades: construcción de vialidades por parte de la federación y el gobierno estatal. 

Proyectos de modernización de la infraestructura carretera del estado confluyen en el municipio. 

Debilidades: indiferencia en educación vial por parte de la población. No existe un programa constante de 
mantenimiento de las vialidades primarias del municipio. 

Localidades dispersas lo que acrecienta los costos de construcción y mantenimiento de vialidades 

Amenazas: desinterés de la población para conservar una buena imagen del municipio. Se carece de cultura para el 
cuidado de la infraestructura vial. 

 

Fomento turístico 

Fortalezas: en el municipio se cuenta con monumentos arquitectónicos de tipo religioso que datan del siglo XVI. 
Paisajes boscosos no explotados desde el punto de vista turístico. Productos artesanales atractivos para turistas. 
Variedad gastronómica.  

Oportunidades: programas federales y estatales que apoyan las actividades turísticas. Desarrollo de servicios 
turísticos a través de la riqueza gastronómica. 
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Extenso territorio para desarrollo de ecoturismo. Parajes que se constituyen en atractivos turísticos 

Debilidades: inexistencia de un proyecto integral de imagen turística en el municipio. 

Falta de mantenimiento adecuado de atractivos turísticos del municipio. Limitada de infraestructura como parques 
recreativos. Para atender a la población que visite el municipio.  

Amenazas: desinterés de la población del municipio para las actividades turísticas. Apatía para el cuidado de los 
pocos monumentos históricos con los que cuenta el municipio. 

 

Política territorial 

Fortalezas: el municipio tiene en su mayoría vocación de uso de suelo destinado al sector agropecuario. 

Contamos con áreas destinadas para uso industrial. Contamos con un plan de desarrollo urbano municipal. 

Oportunidades: en coordinación con los gobiernos federales y estatales se desarrollan trabajos y asesorías para el 
correcto uso del suelo. Existen apoyos y programas de SADER y secretaria del campo para impulsar el desarrollo 
agropecuario de la región 

Debilidades: la ilegalidad en el crecimiento urbano; construcción de unidades habitacionales en lugares destinados 
a uso agropecuario o forestal además de no contar con servicios básicos. Incremento de la superficie erosionada 

Amenazas: falta de recursos para ofrecer servicios públicos. 

Procesos para la regularización de tenencia de la tierra largos y costosos. 

 

Seguridad pública 

Fortalezas: se cuenta con una plantilla policial capacitada para resguardar el orden en el municipio, que cuentan con 
infraestructura y equipo para realizar sus funciones. 

Oportunidades: apoyo de las instancias Estatales y Federales en materia de seguridad pública, gracias a la cercanía 
con la capital del estado. 

Apoyo del sistema destinado en la prevención del delito.  

Debilidades: localidades dispersas, no permiten el rápido acceso ante una emergencia. 

Parque vehicular limitado.  

Amenazas: temor de la población a denunciar los delitos. 

Incremento de los delitos en el municipio. 

Desconfianza de la población con respecto a los elementos policiacos. 

 

Protección civil 

Fortalezas: se tienen identificadas zonas de riesgo del municipio  

Constante participación en cursos de capacitación en materia de protección civil. 

Oportunidades: existe el apoyo de las en materia de protección civil federal y estatal  

Debilidades: no se cuenta con ambulancias suficientes el municipio. 

No existe la figura de guardia forestal.  
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Amenazas: no existe educación de autoprotección civil en la población, por lo cual existe una alta vulnerabilidad 
en la población. 

Los fenómenos naturales impredecibles 

 

Gestión integral de residuos sólidos 

Fortalezas: el servicio de recolección cuenta con vehículos y el personal capacitado para recolectar los residuos 
sólidos generados en las viviendas. 

Oportunidades: El Plan De Desarrollo Municipal plantea la gestión integral de los residuos sólidos urbanos, a fin 
de recolectar, tratar y trasladar adecuadamente los residuos sólidos urbanos hacia el sitio de disposición final 

Debilidades: el servicio de recolección cuenta con unidades recolectoras que ya están deterioradas y presentan fallas 
continuamente, aspecto que influye para que existan deficiencias durante la recolección de los residuos sólidos urbanos 
o municipales 

Amenazas: a nivel regional en el municipio no se asignan los recursos necesarios para la adquisición y 
mantenimiento de unidades de recolección de los residuos sólidos urbanos y de los centros de disposición. 

 

Manejo de aguas residuales, drenaje y alcantarillado 

Fortalezas: en la actualidad la gran mayoría de viviendas cuentan con el servicio de drenaje localizadas en el 
Municipio, con lo cual se asegura uno de los servicios básicos.  

Oportunidades: En el Plan De Desarrollo Municipal plantea obras de ampliación y mantenimiento para entubar las 
aguas residuales generadas en los asentamientos humanos. 

Debilidades: las aguas residuales de las viviendas son arrojadas a los arroyos en la parte oriente los cuales conducen 
el agua a cielo abierto a lo largo del cauce y que se incrementan río abajo hasta el estado de hidalgo dada la inexistencia 
de plantas de tratamientos de aguas residuales.  

Amenazas: no cuenta con plantas tratadoras adecuadas, ni con sistemas colectores de aguas residuales, lo cual 
influye para que la infraestructura de recolección de aguas de los asentamientos humanos sea deficiente. 

 

Protección al ambiente 

Fortalezas: se tienen identificadas las principales alteraciones ambientales en el municipio. Por lo que el gobierno 
municipal genera acciones para atender la problemática ambiental del municipio. 

Oportunidades: existe el apoyo de instituciones especializadas para el tratamiento adecuado de las alteraciones 
ambientales del municipio. Apoyo de instituciones educativas para fomentar la cultura ambiental y el uso de energías 
alternativas.  

Debilidades: mal manejo de residuos orgánicos e inorgánicos. Falta de plantas de tratamiento de aguas. 

Falta de cultura de la población en el manejo de desechos. 

Falta de normatividad e inspección para que las industrias respeten la adecuada emisión de desechos tóxicos. 
Localidades dispersas, dificultan la recolección de basura y esto provoca que la población ubicada en esos lugares 
deseche a libre albedrío o la quemen. 

Amenazas: acelerado crecimiento urbano. Modificación de los usos del suelo. 

Generación de residuos peligrosos líquidos y semilíquidos en el municipio. Los parques industriales asentados en el 
municipio de Jilotepec que pueden causar un alto impacto ambiental negativo. 
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Desarrollo urbano 

Fortalezas: políticas públicas implantadas por el gobierno municipal para gestionar los apoyos requeridos a fin de 
lograr el desarrollo urbano y sustentable que el municipio requiere. 

Oportunidades: actualización del plan de desarrollo urbano municipal. Promover nuevos desarrollos habitacionales 
con tendencias de desarrollo sustentable. 

Implementación de la mejora regulatoria en materia ambiental 

Uso de nuevas tecnologías a favor del entorno ambiental y un desarrollo urbano sustentable. 

Debiliddes: no se cuenta con la normatividad para el ordenamiento territorial municipal. 

No se contemplan programas a largo plazo. Inminente peligro de asentamientos irregulares en zonas de alto riesgo. 

Amenazas: crecimiento de la población, que demanda espacios para habitar y servicios en general. Apatía ciudadana 
para cuidar la imagen urbana del municipio. 

Urbanización desordenada en diferentes puntos del municipio. 

Desacuerdos con las autoridades de bienes comunales y ejidales que evitan convenios para disminuir el crecimiento 
desordenado 

 

Manejo eficiente y sustentable del agua 

Fortalezas: el municipio cuenta con un organismo operador de agua potable para brindar el servicio a las viviendas 

Oportunidades: los programas de mantenimiento de la red de agua potable en el municipio son un factor importante 
en la administración pública para mantener la salud y el bienestar de los habitantes. 

Debilidades: la morosidad en los pagos de los ciudadanos dificulta la operación generando la menor disponibilidad 
del líquido 

Amenazas: la topografía y elevación del terreno a veces no permite brindar el servicio, las condiciones climáticas 
adversas  

 

Alumbrado público 

Fortalezas: impulso al desarrollo tecnológico en las avenidas y los nuevos parques industriales, en materia de 
energías alternativas. 

Oportunidades: apoyo de la CFE para el abastecimiento de energía eléctrica del municipio 

Debilidades: existe mantenimiento en el alumbrado público del municipio. Pero debido a la extensión territorial los 
recursos son insuficientes para el mantenimiento preventivo y correctivo de instalaciones del servicio público 

Amenazas: inexistencia de una cultura de energía alternativa. 

Robo de energía eléctrica y el cableado. 

Conexiones ilegales afectan calidad. 

 

Cultura y arte 

Fortalezas: el municipio cuenta con bibliotecas públicas, espacios e infraestructura necesaria para la realización de 
eventos, así como talleres y personal capacitado que permiten promover y difundir la cultura 
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Oportunidades: la asignación de recursos de los tres niveles de gobierno da la posibilidad de llevar a cabo diferentes 
actividades artísticas culturales 

Debilidades: la falta de interés de la población en los eventos culturales y el arte, así como la poca difusión de los 
mismos dificulta que la población tenga conocimiento y participe 

Amenazas: que la población no participe en los eventos y en consecuencia no exista difusión de la cultura en el 
municipio 

 

Electrificación 

Fortalezas: el 97.75% de las viviendas del municipio cuentan con servicio de energía eléctrica 

Oportunidades: aún existen viviendas en el municipio que no cuentan con el servicio de energía eléctrica, que 
pudiera proporcionárseles  

Debilidades: la construcción de viviendas en zonas alejadas lo que dificulta la ampliación del servicio 

Amenazas: el incremento de viviendas es mayor a la capacidad del ayuntamiento de dotar los servicios de 
electrificación 

 

Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre 

Fortalezas: en el municipio el 30.93% de la población femenina del municipio se encuentra económicamente activa. 

Se cuenta con programas municipales para la atención de la mujer. 

Oportunidades: Existe por parte del consejo estatal de la mujer en el estado de México, programas en apoyo de los 
municipios para la atención de las necesidades de la mujer. 

Debilidades: en el municipio el 50.94% de la población son mujeres, sin embargo, existe baja escolaridad en la 
población femenina. 

Acentuación de la violencia hacia la mujer, tanto dentro como fuera del hogar. 

Amenazas: aumento de embarazos en adolescentes. Incremento de hogares con jefatura femenina. 

 

Gobierno electrónico 

Fortalezas: en cada área del ayuntamiento se cuenta con equipo electrónico para desempeñar sus funciones en el 
uso de las tecnologías de información para mejorar el servicio administrativo  

Oportunidades: se cuenta con personal con disponibilidad y fácil aprendizaje, hardware apto para cumplir con los 
requerimientos mínimos. Capacidad y mejoramiento de software y hardware con los mínimos recursos requeridos 

Debilidades: poco conocimiento de las personas encargadas de los equipos de cómputo informáticos y falla de 
software, virus, piratería informática y software malicioso. 

Amenazas: el poco conocimiento en materia informática y la falla de los equipos de cómputo ocasiona no prestar 
un servicio público de calidad a los ciudadanos del municipio 

 

Pueblos indígenas 

Fortalezas: contamos con población indígena en el municipio, hablantes de la lengua indígena.  

Oportunidades: atender e impulsar a estos grupos poblacionales, fortaleciendo sus tradiciones y la conservación de 
la lengua originaria.  



GACETA  

MUNICIPAL
13 de febrero del 2025

Gaceta 2, Año 1

VOLUMEN V
Órgano O昀椀cial del Ayuntamiento Cons琀椀tucional de Jilotepec, Mex.

Pagina | 29

“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”.

GACETA  MUNICIPAL 2025-2027

Debilidades: el crecimiento de la población y la aculturación está dando pie a la desaparición de estos grupos étnicos. 

Amenazas: la falta de interés de la sociedad por las costumbres y tradiciones indígenas tiende a que estas 
desaparezcan. 

 

Mediación y conciliación municipal 

Fortalezas: personal capacitado y acreditado por el poder judicial del estado de México. 

Espacio apropiado para la atención a la ciudadanía. 

Se cuenta con la confianza de la población hacia el personal de la oficialía para resolver sus conflictos 

Oportunidades: contrarrestar el desgaste económico y físico de la ciudadanía en la solución alternativa a sus 
conflictos. 

Brindar asesoría oportuna al ciudadano para cada caso en concreto y canalizarlo a la instancia correspondiente. 

Debilidades: Se requiere difundir los servicios que presta la oficialía a través de trípticos y de la página del h. 
Ayuntamiento, con la finalidad de que la ciudadanía tenga conocimiento de los mismos  

Se requiere de más personal para atender las oficialías de función mediadora y la calificadora.  

Amenazas: Incremento de la desintegración y violencia intrafamiliar que genera conflictos 

Existen quejas por parte de la ciudadanía hacia el personal del h. Ayuntamiento. 

Ha habido un aumento en la incidencia en faltas administrativas al bando municipal debido al incremento de la 
población 

Derechos humanos 

Fortalezas: el gobierno municipal mantiene una política ligada a los preceptos de la constitución general en relación 
con garantizar la dignidad de las personas y la defensa de sus derechos, sean de carácter civil, económico, social, 
cultural o colectivo. 

Oportunidades: el otorgar brindar pláticas en instituciones educativas, además de asesorías para promover la 
defensa de los derechos humanos. 

Resaltar la importancia a pláticas, talleres, cursos en materia de la defensa de los derechos humanos 

Debilidades: no existe una adecuada difusión sobre la defensa de los derechos humanos entre la población del 
municipio 

Amenazas: si los servidores y funcionarios públicos no asisten a las capacitaciones en materia de derechos humanos, 
no se podrá lograr el mayor conocimiento de estos para su adecuado desempeño en estricto apego al respeto de los 
derechos humanos 

Si las instituciones y la ciudadanía en general, no brindan el espacio y horarios para impartición de pláticas, no se 
podrá realizar la difusión y promoción de los derechos humanos 

 

Protección jurídica de las personas y sus bienes 

Fortalezas: en el municipio se cuenta con oficialías del registro civil para proporcionar atención cercana y pronta a 
las comunidades.  

Se cuenta con personal eficiente para brindar un óptimo servicio caracterizado por ser preciso, ágil y correcto 

Oportunidades: se cuenta con el Sistema Único De Certificación E Inscripción (SUCI), que permite registras los 
actos y hechos en tiempo real, interconectándose con la base nacional del registro civil y con la base única de la Clave 
Única De Registro De Población (CURP).  
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El sistema SUCI también permite certificar todos los actos y hechos estatales, disminuyendo costos y traslados; 
además en su interconexión nacional permite que se certifiquen hechos de otras entidades federativas 

Debilidades: falta de mantenimiento a los inmuebles de las oficialías  

Falta de infraestructura adecuada para colocar los documentos de los actos y hechos de estado civil de las personas. 

Falta de personal en algunas de las oficialías  

Amenazas: existe la apatía por parte de la población para registrar algún acto o hecho registral civil, cuando deban 
hacerlo o son participes. 

Desconocimiento por parte de los usuarios para asentar oportunamente algún hecho del estado civil de las personas 

 

Consolidación de la administración pública de resultados 

Fortalezas: posibilidad de crear políticas públicas apegadas a la ley, creando vínculos entre sociedad y gobierno y 
fortaleciendo el desarrollo institucional 

Oportunidades: tendencia a mejorar la eficiencia y calidad de los servicios públicos que se proporcionan a la 
ciudadanía, al contar con personal y equipamiento adecuado para el desarrollo de sus funciones. 

Debilidades: la falta de interés por el ciudadano y la falta de recursos para al atender los problemas que existen en 
el municipio 

Amenazas: falta de presupuesto para capacitar a servidores públicos y a ciudadanos interesados en la construcción 
de políticas públicas que beneficien a la sociedad. 

 

Desarrollo de la función pública y ética en el servicio público 

Fortalezas: se proporciona al público un servicio de calidad y se mejora la atención a la ciudadanía fomentando una 
vocación de servicio ético y profesional. 

Oportunidades: la renovación del personal técnico y administrativo garantiza la eficacia del servicio público dada 
su experiencia o su formación académica. 

Debilidades: la plantilla de servidores públicos se encuentra en constante renovación por lo que no se consolida el 
sistema adecuado de organización de la administración pública 

Amenazas: la permanencia de personal sin experiencia y/o de perfil profesional adecuado le resta eficiencia a la 
gestión de gobierno y provoca desconfianza en la sociedad al no ofrecer los resultados esperados. 

 

Modernización del catastro mexiquense 

Fortalezas: se proporciona al contribuyente un servicio de calidad y se mejora la atención dando un mejor servicio 
ético y profesional 

Oportunidades: crear un nuevo modelo de planeación destinado a incrementar las fuentes de financiamiento.  
Fortalecer el programa de recaudación de impuestos. Hacer uso de medios publicitarios para difundir las políticas de 
recaudación 

Debilidades: tener un padrón de contribuyentes morosos y omisos. El sistema de recaudación necesita ser 
actualizado. El gobierno municipal tiene una gran dependencia de las aportaciones federales y estatales 

Amenazas: de no fortalecer el sistema de recaudación, aumentará el padrón de contribuyentes morosos influyendo 
en la capacidad del gobierno municipal para realizar sus programas de trabajo. 
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Planeación y presupuesto basado en resultados 

Fortalezas: implementar procesos de planeación, programación, presupuestación y evaluación, mediante las 
evaluaciones al plan de desarrollo municipal y el control presupuestal 

Oportunidades: existen instituciones del gobierno estatal que proporciona asesoría y capacitación de manera 
constante para mejorar los procesos. 

Debilidades: falta de más capacitación y profesionalización del personal de las áreas de planeación. 

Amenazas: constantes modificaciones del entorno normativo, organizativo y financiero. 

 

Fortalecimiento de los ingresos 

Fortalezas: el municipio cuenta con el convenio de colaboración del cobro del impuesto predial con el estado, dando 
mayor facilidad a los contribuyentes para realizar el pago del impuesto predial y aumentar la recaudación. 

Oportunidades: crear programas con apoyos en reducción de multas y recargos, así como campañas de 
regularización de predios y construcción, dará como consecuencia una buena recaudación y se abatirá el rezago. 

Debilidades: el municipio recibe mínimos recursos como ingresos provenientes de fuentes locales y por concepto 
de impuestos. Lo cual indica la dependencia casi absoluta de aportaciones externas (gobierno federal y estatal).  

Amenazas: de no contar con participaciones estatales y federales, trae como consecuencia el estancamiento, 
endeudamiento y falta de servicios para la comunidad.  

 

Conducción de las políticas generales de gobierno 

Fortalezas: la política general del gobierno municipal es impulsar la participación social y ofrecer un servicio de 
calidad dentro del marco de legalidad y justicia. 

Oportunidades: se cuenta con normas internas que favorecen las actividades generales de la administración pública 
ofreciendo servicios públicos eficientes  

Debilidades: no se ha consolidado una cultura de participación ciudadana en las acciones propias de la 
administración pública. 

Amenazas: falta de seguimiento en la aplicación y actualización de los programas implementados por parte de la 
ciudanía, que puedan incidir en su mejora. 

 

Transparencia 

Fortalezas: se cuenta con una unidad de transparencia cumpliendo con la normatividad establecida. 

Oportunidades: en todas las áreas del ayuntamiento se cuenta con los recursos humanos para realizar las funciones 
esenciales de transparencia y rendición de cuentas 

Debilidades: la mayoría de los titulares de las diferentes áreas de la administración no cuentan con la suficiente 
información para realizar las actualizaciones del en el sistema 

Amenazas: la falta de información en las áreas y de capacitación de servidores públicos, genera opacidad de 
información. 

 

Reglamentación municipal 

Fortalezas: se cuenta con la aprobación y publicación del bando municipal de policía y y de los manuales de 
organización y procedimientos de las diferentes áreas que conforman la administración municipal. 
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Oportunidades: existen los recursos humanos y materiales para la elaboración y actualización de los documentos 
normativos.  

Debilidades: algunas dependencias municipales no cuentan con sus reglamentos actualizados o no implementan lo 
establecido en estos. 

Amenazas: la falta de cultura normativa por parte de los servidores públicos 

 

Sistema anticorrupción del Estado de México y Municipios 

Fortalezas: contar con el sistema municipal anticorrupción, con el sistema estatal anticorrupción, con la contraloría 
interna, contar con instrumentos en el tema de transparencia y acceso a la información. 

Oportunidades: se tiene acceso a diversos programas federales y estatales, para poder dar a conocer los 
procedimientos legales a los servidores públicos que cometan faltas administrativas 

Debilidades: la apatía de la sociedad en participar en la vida política y en actividades del ayuntamiento, no se cuenta 
con una infraestructura adecuada en telecomunicaciones y tecnología, desconocen los ciudadanos los procedimientos 
legales para los servidores públicos que cometan faltas administrativas 

Amenazas: aún se carece de un mecanismo para dar a conocer los procedimientos a realizar en caso de que un 
servidor público cometa una falta administrativa.  

 

Alumbrado publico 

Fortalezas: el Municipio de Jilotepec tiene registradas 4,357 luminarias. Con lo que ofrece una cobertura del 80% 
en alumbrado público. 

Oportunidades: se cuenta con recursos federales, estatales y municipales que pueden ser destinados a este 
programa. 

Debilidades: por vandalismo, uso normal y condiciones climáticas, parte de las luminarias no están en 
funcionamiento.  

Amenazas: la gran dispersión territorial y al contar con zonas urbanas irregulares nos genera un problema social y 
de inseguridad, pues estos asentamientos humanos no cuentan con la cobertura adecuada de alumbrado público. 

 

Comunicación pública y fortalecimiento informativo 

Fortalezas: existe un área del Ayuntamiento destinada a la difusión de programas, acciones y actividades de la 
administración municipal. 

Oportunidades: la mayor parte de la población tiene acceso a las tecnologías de la información 

Debilidades: se requiere más presupuesto para la difusión de la información en todo el municipio, debido a su 
extensión geográfica. 

Amenazas: poco interés por parte de la población por conocer los avances y alcances de la administración municipal 

 

Democracia y pluralidad 

Fortalezas: actualmente existen alianzas que promueven una cultura política empática y participativa con varios 
sectores de la población. 

Oportunidades: se crea un vínculo importante dirigido a la toma de decisiones políticas dirigidas a la ciudadanía. 

Debilidades: no toda la sociedad está interesada en las actividades implementadas. 
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No se tienen estadísticas de las poblaciones más beneficiadas. 

Amenazas: poco interés por parte de la población por conocer los avances y alcances de la administración municipal. 

 

Prevención médica para la comunidad 

Fortalezas: Se tiene un mayor enfoque a las enfermedades más comunes en el Municipio y eso a su vez propicia la 
implementación de campañas de información a la ciudadanía. 

Oportunidades: se detiene el incremento de la tasa de mortalidad en el municipio. Se crean alianzas importantes 
con el sector público y privado en materia de prevención.  

Debilidades: no se tiene el recurso necesario para implementar lugares destinados al cuidado de pacientes en 
situación delicada, así como tampoco se permite surtir recetas de manera eficiente.  

Amenazas: Aumento de la tasa de mortalidad en comunidades lejanas o desatendidas.  

 

Coordinación intergubernamental para la seguridad pública 

Fortalezas: Se crea una coordinación de mayor impacto con autoridades Estatales y Federales en materia de 
Seguridad pública.  

Oportunidades: Los elementos de seguridad reciben mayor capacitación en materia de seguridad pública. Gracias 
a las alianzas Estatales y federales es posible otorgar mayor eficiencia presupuestal a la Dirección de Seguridad 
Pública.  

Debilidades: Los elementos de seguridad no están capacitados en su mayoría sobre temas de preocupación en el 
municipio.  

Amenazas: La ciudadanía delimita la participación de los elementos de seguridad. 
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En congruencia con los principios que han regido esta Administración Municipal durante 

estos tres años, siguiendo en cada momento el cumplimiento de los objetivos locales, 

nacionales y globales, realizamos acciones en pro de las comunidades y población más 

vulnerable; en este sentido, se ponderan actividades enfocadas al derecho humano de la 

alimentación, atendiendo según el índice de marginación; de igual manera, se brindan 

asesorías en temas de asistencia social y se llevan a cabo gestiones, con el objeto de facilitar al 

municipio programas asistenciales, así como jornadas de servicios multidisciplinarios con las 

diferentes unidades administrativas municipales; logrando beneficiar a casi 20 mil personas y 

500 familias en los diferentes rubros de este programa. 

Estas acciones representan el 1.79 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 9,646,145.48 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 79.94 % y de Recursos Propios el 20.06 %.   
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Otro derecho humano reconocido por los diferentes tratados de los que México forma parte, 

así como por nuestra Constitución Política, es el derecho humano a la vivienda; por lo que es 

menester dar seguimiento a los programas implementados por el gobierno federal y estatal, a 

fin de gestionar los mejores beneficios hacia nuestros habitantes que tengan necesidades 

inherentes al tema. 

 

Estas acciones representan el 0.11 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 582,990.33 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 93.58 % y de Recursos Propios el 6.42%. 
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Jilotepec, de la mano del progreso, tiene la intención de convertirse en un municipio 

humanista, con espacios de calidad, pero también con población de calidad a la altura de las 

metas comunes. Para llegar a ello, es preciso concientizar tanto a gobierno como a población 

en general, en el control de la reproducción de nuestros animales de compañía, pues es 

responsabilidad nuestra. La prevención de la propagación de ésta fauna que puede convertirse 

en nociva, es vital para que, cada vez existan menos animales callejeros y más animales en un 

hogar responsable en el que puedan recibir cariño. 

Es por ello que, enfocamos a través de este programa, acciones encaminadas a la 

concientización social mediante pláticas que promueven la salud y al mismo tiempo 

realizamos campañas de esterilización animal. 

Estas acciones representan el 0.09 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 486,240.81 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 90.71% y de Recursos Propios el 9.29%. 

 

 

 

 
 

  

  

 

 

 
    

 
 

 
    

 
 

     
 

 

     
 

 

 
    

 
 

 
    

  

en el Plan de Desarrollo Municipal, hubo que prestar especial importancia al ámbito de salud. 

Guardando cordura con las acciones realizadas los dos años anteriores y empeñando mayores 

esfuerzos, hoy son una realidad las instalaciones de los dos seguros populares municipales, que 

atienden a casi 10 mil jilotepequenses y la particular Clínica Municipal de Hemodiálisis, 

iniciativas que fortalecen las actividades comunes en la materia,  tales como las jornadas de 

vacunación y de salud; todo ello en conjunto, nos ha llevado a obtener hasta el momento, tres 

galardones de ésta política pública. 
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Estas acciones representan el 1.68 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 9,049,713.84 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 25.85%, y de Recursos Propios el 74.15%. 

 

 

 

 

  

  

  

 
    

 
 

     
 

 

 
    

 
 

 
    

 
 

 
    

 
 

     
 

 

 
    

 
 

 
    

 
 

 
    

 
 

Siempre hemos asegurado que, un joven deportista, un joven artista o un joven estudiante, 

es un delincuente menos. Una de las prioridades de este Ayuntamiento Municipal, es la 

atención y seguimiento a la población joven, pues según el Panorama Sociodemográfico de 

México 2020, emitido por el INEGI, la edad promedio de Jilotepec es de 28 años y alberga el 

grueso de su población en el grupo quinquenal que se considera adolescente y entrantes a la 

mayoría de edad. Es por eso que, para esta administración municipal, es imprescindible acercar 

a la población joven a las actividades deportivas y culturales con el objeto de que sus 

movimientos estén enfocadas al desarrollo humano positivo, siendo así que las acciones se 

enfocaron a las actividades físicas masivas en donde se ven involucrados adultos y adultos 

mayores para crear vínculos entre las distintas generaciones; carreras atléticas; eventos 
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recreativos que fomenten la cultura física y la convivencia sana, tales como las mañanas 

deportivas, donde existen diferentes actividades para todas las edades y condiciones: ruta 

ciclísticas, carreras, clases de baile y zumba, etc. Se realizó a lo largo de todo el municipio el 

gubernamentales, con personal especializado del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte, con la finalidad de realizar ejercicio físico moderado en conjunto con alumnos y 

servidores públicos, según sea el caso. 

Por otro lado, se ejecutan actividades a nivel regional con el objetivo de convivir y competir 

con otros municipios que compartan nuestra zona territorial. Finalmente, a fin de crear 

compañerismo y establecer lazos entre servidores públicos, se organizan ligas y eventos 

deportivos a nivel interno. 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 
     

 

 
     

 

 
     

 

 

     
 

 
    

  

Según cifras del INEGI, el 59.2% de nuestra población, cuenta con por lo menos la 

educación básica conclusa. La educación representa un cimiento fundamental para el 

desarrollo de las personas, pues contribuye al alcance de mejores niveles de vida y de 

crecimiento económico. Por lo que, se efectúa un gran esfuerzo por fortalecer y 

renovar la infraestructura educativa, así mismo, se han rehabilitado espacios con el 

objetivo de que los estudiantes cuenten con un ambiente digno. 
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De manera conjunta, a través de la Dirección de Educación, se gestionan apoyos para 

mejorar los elementos materiales de las escuelas y estímulos educativos en los 

alumnos de diferentes niveles. 

En lo que respecta a Cultura, el desarrollo humano y la convivencia, es esencial para 

la evolución de una buena sociedad, siendo una tarea importante la ejecución de 

actividades que fomenten nuestra cultura y promuevan nuestras raíces, tal es el 

ejemplo de nuestro museo municipal, un espacio abierto a todo público, el cual brinda 

a los jilotepequenses, contacto directo con la historia de nuestros ancestros y del 

municipio. 

Estas acciones representan el 2.25 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 12,102,137.39 de los 

cuales con Recursos Federales se aplicó el 97.73%, y de Recursos Propios el 2.27%. 

 

 

 

 
 

  

 

   

 
    

 
 

 
     

 

 
 

   
 

 

  
    

 

 
     

 

 
 

    
 

Conscientes de la gran responsabilidad que implica el artículo 4 constitucional, el 

puso en marcha actividades conjuntas con instancias estatales, con la finalidad de que 
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llegue a la mayor cantidad de población infantil el derecho referido, es por ello que se 

coordinan acciones para fortalecer el esquema de distribución, coadyuvando 

contiguamente con el sector estatal y federal. Las acciones van desde la distribución 

de desayunos escolares fríos, entregar despensas a los desayunadores escolares, hasta 

la capacitación de los padres de familia de los infantes beneficiados, así como a los 

docentes, sobre las reglas de operación de este programa. 

 

 

 

 

 

  

  

  

 
 

   

 

 
 

Un ejemplo claro de lo descrito en el programa anterior es el proyecto de lombricomposta, el 

cual, genera la composta suficiente y necesaria para utilizarlos en los huertos domésticos, 

mismos huertos que generan alimentos básicos para la nutrición familiar. 

 

 

 

 
 

  

  

  

 
    

 
 

 

 
    

 
 

  

 
    

 
 

 

Adhiriéndonos a los objetivos nacionales y estatales de garantizar la inclusión y 

reconocimiento de los pueblos indígenas, en Jilotepec hemos realizado diversas actividades 

con la convicción de que éstas romperán brechas y crearán oportunidades en este sector, pues 

a partir de la apertura de espacios comerciales a artesanos locales, se otorgan áreas de 

esparcimiento y de desarrollo económico, en conjunto se realiza una promoción y exposición 
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constante de sus actividades en eventos culturales con el objeto de comercializar los productos 

de origen indígena, ponderando así en todo momento, la compra y consumo local, generando 

economía circular y lo más importante: el reconocimiento y rescate de nuestros orígenes 

prehispánicos. Una muestra contundente, es la Feria del Maíz. 

Estas acciones representan el 0.10 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 514,163.88 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 96.35% y de Recursos Propios el 3.65%. 

 

 

 

 
 

  

  

  

 

    
 

 

 

    
 

 

 

 

    

  

El desarrollo infantil y adolescente son cruciales para el desenvolvimiento de cualquier 

humano, de ello dependerá el tipo de adulto en el que habremos de convertirnos, es por ello 

que, resulta necesario inculcar la cultura de los derechos humanos desde temprana edad, con 

la finalidad de que la población infantil tenga conocimiento de los mismos y las limitantes para 

no violentar los de las demás personas, motivo por el cual se promueven estos, a través de 

difusores infantiles, para que el tema se no se vuelva ajeno y se comunique entre iguales; así 

mismo, se integran talleres de participación infantil, para potenciar la participación entre este 

sector y finalmente, impartir sesiones del taller de participación; es así como Jilotepec atiende 

la protección de los derechos de los menores, ponderando en todo momento la prevención y 

concientización de los mismos.   
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Al tenor de lo mencionado en el párrafo anterior, para generar personas más conscientes y 

sintientes, es necesaria la inclusión. Actualmente, sigue siendo un tema con brechas bastantes 

marcadas, a pesar del avance en diferentes sociedades. En este apartado, hablamos 

específicamente de la población que posee alguna discapacidad, pues es bien sabido que las 

oportunidades laborales, de inserción social y de desarrollo personal, en la mayoría de las 

ocasiones se ven mermadas por su condición. 
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Esta administración municipal, consciente de estas situaciones, implementa pláticas y 

talleres de prevención, así como de concientización en las escuelas, dirigidas a padres de 

familia, alumnos y sociedad en general, de igual forma y en complemento a las actividades 

citadas, se brindan asesorías en la materia; se incluyen a personas en esta condición con el 

objeto de brindar acercamiento laboral, educación especial y regular. De igual forma se ofrecen 

terapias físicas, ocupacionales, de estimulación y de lenguaje, según sea el caso, fomentando 

así la detección de riesgos. Estas actividades se perfeccionan con la visita constante a personas 

con discapacidad, pues por la extensión territorial del municipio y las condiciones económicas, 

existe a quien no le es posible trasladarse al centro de rehabilitación a recibir el tratamiento 

adecuado. 

 

 

 

 
 

  

  

  

 
    

  

 
    

 
 

      
 

 

    
  

Uno de los sectores sociales más afectados al pasar de los años, son nuestros adultos mayores, 

pues en diversas ocasiones es conocido que no gozan de una vejez digna a causa de diferentes 

factores, como lo son el abandono, limitantes físicas que el desgaste de los años generan e 

incluso violencia familiar. Con el fin de contribuir al propósito del Sistema Nacional DIF en 

cuanto al cuidado, atención médica, psicológica, social y rehabilitación de alta calidad a 

personas adultas mayores, la administración municipal se ha dado a la tarea de coordinar los 

eventos referentes al programa de Pensión Universal para Adultos Mayores, del mismo modo 

se desarrollan jornadas de integración social y se brinda servicio de asistencia dirigido a este 

grupo, dado lo ya descrito; pues el progreso de este municipio se debe dar y se dará sin excluir 

a nadie. Aquí participan todas y todos, sin importar raza, edad, género, filias políticas, 

preferencias sexuales y condición social. 

Estas acciones representan el 0.17 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 940,717.39 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 82.88% y de Recursos Propios el 17.12%. 
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Sabemos que, el núcleo de toda sociedad, desde las primeras épocas de la evolución humana, 

es la familia. Por ello las familias jilotepequenses, deben tener a su alcance (en caso de 

requerirlo) servicios de calidad que atiendan sus necesidades indispensables para un ambiente 

cálido en el hogar. En este sentido, se realizan consultas psicológicas a pacientes subsecuentes 

y se clasifican por tipo de trastorno, cabe mencionar que, se atiende a pacientes de primera 

vez, para después también clasificarlos para identificar el tipo de atención que se debe brindar. 

En acompañamiento a estas atenciones médicas, se imparten pláticas, conferencias y talleres 

para la prevención de trastornos emocionales y de promoción a la salud mental en escuelas y 

población en general; finalmente, jurídicamente, se proporcionan asesorías a la población en 

materia de derecho familiar. 
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Finalmente, cerramos el Pilar 1, con un programa de suma importancia para esta gestión (sin 

demeritar a los demás), se trata del Pp Oportunidades para los jóvenes. Evidentemente, para 

sorpresa de nadie, el trabajo de este gobierno ha brindado especial énfasis en la juventud, pues 

representan el motor, la ambición y el hambre de querer destacar en todo lo que uno se 

propone; la participación de estos, en cada actividad que realizamos sin importar su naturaleza, 

es fundamental. 

Fue así como, entre las actividades que el Ayuntamiento de Jilotepec 2022-2024 puso en 

marcha, nos acercamos eventos que les permiten desarrollar la creatividad y la sana 

convivencia, ponderando en todo momento los valores cívicos. Se otorgaron también 

reconocimientos y estímulos a través del programa 1x100 el cual tiene como objetivo, motivar 

a la juventud a seguir realizando actividades que enriquezcan su desarrollo personal. 

En seguimiento a estas actividades y como acciones complementarias, se capacita a los 

jóvenes que están por completar su ciclo académico y quieren comenzar sus actividades 

profesionales en el ámbito público a través del servicio social; en este sentido, se capacita a los 

participantes a través de plataformas digitales, mismos que son supervisados a través de 

informes. Finalmente se realizan cursos, talleres y conferencias con orientación específica, tales 

como sexualidad, igualdad de género, etc. 

Nos propusimos brindarles herramientas para su crecimiento cultural, deportivo y 

académico, queremos que en Jilotepec la juventud retumbe por su conocimiento, por su 

dedicación y por su disciplina, queremos demostrarles que, si uno se lo propone, los sueños se 

cumplen. 

Estas acciones representan el 0.21 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 1,104,677.66 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 86.15% y de Recursos Propios el 13.85%. 

 

En lo que va de la administración; a través de la Evaluación al Plan de Desarrollo Municipal, 

se refleja un avance en los Objetivos, estrategias y líneas de acción las cuales están diseñadas 

para cumplirse durante los tres años, por las diferentes Dependencias del Ayuntamiento, 

mismas que se muestran a continuación: 
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Para dar inicio a este pilar, se aborda uno de los programas más importantes en este año, 

pues, fue a través de una conjunción de algunos de nuestros proyectos aceleradores: Espacios 

Dignos para la Salud, Reactivación Económica, Primero el Agua, Renovación de la Imagen 

Urbana, así como Movilidad Ágil y Segura; que se logró dar vida a una nueva intervención: 

importancia del mantenimiento, correcta operación y uso de los espacios públicos destinados 

al uso común, entre ellos, los parques y jardines, los cuales son fundamentales para el correcto 

desarrollo humano. 

El papel que juega este tipo de espacios para la mejora económico local es crucial, ya que 

gran parte de ésta actividad, se realiza cotidianamente en las áreas descritas; es por ello que, 

tanto ayuntamiento como el gremio comercial local, han creado canales de comunicación y 

de trabajo conjunto para mejorar estos espacios y mantenerlos limpios para brindar servicios 

de calidad, beneficiando tanto a la ciudadanía, como a gobierno. En resumen, es mediante este 

Programa Presupuestario que se logra mejorar las condiciones de los lugares destinados al 

comercio, ponderando el mantenimiento permanente de los mismos. 

Estas acciones representan el 2.16% del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 11,601,672.83 de los cuales, con 

Recursos Federales se aplicó el 87.15% y de Recursos Propios el 13.85%. 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 
     

 

 

     
 

 
     

 

transformar sociedades, aumentar los ingresos y permitir que los ciudadanos prosperen, pero 

el crecimiento por sí solo no es suficiente. Para reducir la pobreza y garantizar la prosperidad 

compartida, se necesita que el crecimiento genere mayor cantidad de empleos y que estos 

sean de mejor calidad y más inclusivos, ya que constituyen el camino más seguro para salir de 

o el reto del crecimiento industrial 

y económico que hoy vive Jilotepec, debe estar aparejado con el nivel de oportunidad laboral 

digna, este ayuntamiento ejecuta actividades mayormente conducidas a aquellas personas 
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que no cuentan con empleo; en este sentido, constantemente se difunden las vacantes 

disponibles a través de redes sociales y la Dirección de Desarrollo Económico; de igual manera 

se realiza la Feria del Empleo, donde reclutadores de distintas índoles, buscan incorporar a las 

personas aptas para realizar ciertas labores dependiendo la naturaleza de su giro.  

Para aquellas personas que, por alguna u otra circunstancia no han logrado conseguir 

trabajo, se realizan Talleres para desempleados, los cuales dirigen sus actividades a enseñar 

artes u oficios a este sector para que, sus oportunidades y su panorama laboral, sea menos 

incierto. Sabemos que, el conocimiento en alguna de estas tareas, generan ingresos. 

Estas acciones representan el 0.29 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 1,545,745.59 de los cuales, con 

Recursos Federales se aplicó el 97.03% y de Recursos Propios el 2.97%. 

 

 

 

   

  

  

 
    

  

 
    

  

 

    
 

  

 

    
 

  

 
    

 
  

Uno de los principios de toda sociedad es, no olvidar su historia, ni su pasado. A pesar del 

latente crecimiento comercial e industrial de Jilotepec, no olvidemos que, Jilotepec tiene en 

sus raíces las actividades agrarias y pecuarias. La evolución industrial debe ser igual a la del 

sector agropecuario, pues sigue siendo imprescindible no solo en el municipio, sino a nivel 

mundial.  

Según el índice Municipal de Actividad Económica, publicado por el IGECEM con datos 

actualizados al año 2022, el sector de actividad económica que más aporta en el municipio, 

después del industrial, es el agropecuario; por lo que, es nuestra obligación brindar protección 

y certeza a aquellas y aquellos que viven de ello. Esta administración tiene como prioridad 

realizar gestiones que permitan a las y los productores tener los conocimientos oportunos para 

sus actividades, así como la materia prima a costos accesibles, generando la cobertura de las 

necesidades actuales y potencializando dicho grupo de productores.  



GACETA  

MUNICIPAL
13 de febrero del 2025

Gaceta 2, Año 1

VOLUMEN V
Órgano O昀椀cial del Ayuntamiento Cons琀椀tucional de Jilotepec, Mex.

Pagina | 54

“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”.

GACETA  MUNICIPAL 2025-2027

 

  

Así mismo, se han construido bordos a lo largo de toda la extensión territorial, con la finalidad 

de captar agua pluvial. 

Estas acciones representan el 0.43 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 2,291,941.73 de los cuales, con 

Recursos Federales se aplicó el 92.22% y de Recursos Propios el 7.78%. 

 

 

 

 

   

  

 

 

 

    
 

 

 

    
 

 

 
    

 
 

 

    
 

 

En consonancia al programa anterior, este programa, sigue también la ruta del mejoramiento 

de índole agropecuaria; se han implementado de manera permanente acciones encaminadas 

al perfeccionamiento de sus productos y comercialización de los mismos, esto nos permite 

tener un sector agropecuario rentable, lo cual impacta de forma positiva y directa a la gran 

cantidad de familias que viven de esta actividad.  

Entre las acciones encaminadas a esta mejoría, están: las campañas de mejoramiento 

genético (ganado bovino y equino), gestión de alevines para aquellas y aquellos que sean 

productores, rehabilitación del sistema de riego, así como capacitación y asesorías en 



GACETA  

MUNICIPAL
13 de febrero del 2025

Gaceta 2, Año 1

VOLUMEN V
Órgano O昀椀cial del Ayuntamiento Cons琀椀tucional de Jilotepec, Mex.

Pagina | 55

“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”.

GACETA  MUNICIPAL 2025-2027

 

  

diferentes ámbitos a fin de ser eficaces y eficientes en el uso de los recursos con los que 

cuenten. 

Estas acciones representan el 0.46 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 2,411,753.03 de los cuales, con 

Recursos Federales se aplicó el 68.70% y de Recursos Propios el 31.30%. 

 

 

 

 
 

 

 

  

  

 
     

 

 
      

 
     

 

 
     

 

Jilotepec cuenta con un total de 2,630 unidades económicas, siendo la principal actividad 

económica la industria manufacturera, contando con 251 de estas unidades, las cuales generan 

una derrama económica anual correspondiente a 2,728.5 millones de pesos, datos extraídos del 

Índice Municipal de Actividad Económica (IMAE 2023). En esta tesitura, esta administración 

entiende la importancia de fomentar la cultura empresarial, generando importantes lazos de 

comunicación y participación entre el sector público y privado, a través de actividades que 

permiten el acercamiento a estas unidades, como ejemplo tenemos la actualización de padrón 

de empresarios del parque industrial. 

Estas acciones representan el 0.12 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 641,217.36 de los cuales, con 

Recursos Federales se aplicó el 96.59% y de Recursos Propios el 3.41%.   
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Al inicio de este pilar hablamos de un importante proyecto, que dicho sea de paso ha sido galardonado 

en dos ocasiones este año.  

 

 

 

  

  

 
    

 
 

 

    
  

 
    

  

 

     
 

 

     
 

 
     

 

 

    
  

La razón de hablar nuevamente de Recuperando el Resplandor de Jilotepec es, que uno de 

los motivos por el cual se han rescatado espacios públicos que se encontraban en el abandono 

es, el uso o reutilización (como se quiera ver) de los mismos y convertirlos en nodos comerciales 

para los jilotepequenses, convirtiéndose en oportunidades latentes de crecimiento económico 

para nuestros artesanos, mismos espacios que a la vez fomentan nuestra cultura, como lo es la 

Alameda central, epicentro del Tianguis Artesanal. 

Saber aprovechar las condiciones bajo las cuales se desempeñan las administraciones, 

depende de la voluntad de todas y todos los colaboradores. El municipio se encuentra en una 

destacada zona demográfica, contando con importantes vías de comunicación y fácil acceso 

para la población en general, por ello este gobierno reconoce la oportunidad que representa el 

turismo para las y los Jilotepequenses. Nos hemos encargado de realizar actividades que 

permitan potencializar dicha actividad, la cual ayuda a mejorar las condiciones de vida de las 

comunidades más vulnerables, reducir la pobreza, proteger el medio ambiente y mejorar las 

relaciones interculturales. 
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Estas acciones representan el 0.30 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 1,623,769.38 de los cuales, con 

Recursos Federales se aplicó el 80.25% y de Recursos Propios el 19.75%. 

En lo que va de la administración; a través de la Evaluación al Plan de Desarrollo Municipal, 

se refleja un avance en los Objetivos, estrategias y líneas de acción las cuales están diseñadas 

para cumplirse durante los tres años, por las diferentes Dependencias del Ayuntamiento, 

mismas que se muestran a continuación: 
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Uno de los componentes clave para recuperar el resplandor de Jilotepec y, hablando del 

proyecto ya mencionado en el pilar anterior, es el nuevo Plan de Desarrollo Urbano de Jilotepec, 

el cual tiene como objetivo proyectar la realidad y el crecimiento urbano de Jilotepec, a efectos 

de que, el trazo de esta nueva ciudad en desarrollo, sea congruente; pues será fundamental 

para que las generaciones futuras tengan la posibilidad de vivir en lugares dignos, ordenados 

y asequibles, un lugar en donde la distribución y abastecimiento de los servicios públicos no 

signifiquen un problema con el que deban lidiar. 

En complemento a lo anterior, la Dirección de Desarrollo Urbano realiza un conjunto de 

acciones que dirigen el ordenamiento urbano municipal, con la finalidad de regular el 
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crecimiento demográfico, así como la funcionalidad del uso de suelo y su correcto 

aprovechamiento.  

Estas acciones representan el 1.11 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fechasefecha se han ejercido $ 5,943,644.32 de los 

cuales, con Recursos Federales se aplicó el 85.12% y de Recursos Propios el 14.88%. 

 

 

 
 

  

  

  

 

    
  

       

 

    
  

 
    

  

 
    

  

 
    

  

 
    

  

 
      

Estar preparados ante cualquier siniestro o catástrofe es de suma importancia, ya que de 

algunos sucesos puede depender la vida de la ciudadanía. Este gobierno toma con total 

responsabilidad la capacitación de nuestros servidores públicos encargados de accionar ante 

tan difíciles tareas, es por ello por lo que constantemente se encuentran en adiestramiento, a 

fin de atender de manera oportuna cada situación de esta naturaleza. 

Pero no es suficiente contar con personas servidoras públicas capacitadas en la reacción de 

emergencias, ya que en ocasiones (casi siempre) el tiempo toma un papel importante cuando 

la emergencia apremia; en consecuencia, también es indispensable proveer a la ciudadanía del 

conocimiento necesario para realizar las maniobras prudentes en caso de requerirlo. En este 

sentido la presente administración municipal, garantiza la seguridad y el bienestar ciudadano 

mediante la ejecución de acciones encaminadas prioritariamente a la prevención, haciendo 
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participe a la población sobre el entendimiento de su entorno y la importancia del saber 

accionar ante los siniestros más comunes.  

Estas acciones representan el 2.00% del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 10,752,216.60 de los cuales, con 

Recursos Federales se aplicó el 99.03% y de Recursos Propios el 0.97%. 

 

 

 
 

 

 

  

  

 
    

  

 
    

  

 
     

 

 
    

  

     
 

 

Todos los días de la presente administración, hemos trabajado incansablemente por un solo 

objetivo en lo que respecta a la gestión integral de los residuos sólidos: ser el municipio más 

limpio del Estado de México. 

Se trabaja bajo un principio: mantener limpio nuestro hogar, pues es el reflejo del tipo de 

personas que habitan una vivienda. Considerando a Jilotepec como la casa que habitamos casi 

cien mil ciudadanos y ciudadanas, es preciso mantenerla ordenada y digna entre todos. 

Lograrlo no ha sido tarea fácil, pero la colaboración de las y los jilotepequenses, lo ha convertido 

en una encomienda menos pesada. 

Para llegar a nuestros fines, la Dirección de Servicios Públicos, realiza actividades como 

barridos, rutas de recolección nocturnas y la implementación de Puntos Limpios en lugares 

estratégicos del municipio. Tales adaptaciones sencillas, pero innovadoras, han llevado el 

nombre del municipio a instancias internacionales, como lo fue en junio del presente año, al 

recibir la Escoba de Plata por el excelente manejo en cuanto a sus residuos sólidos y el rol que 

juega la ciudadanía en este ejercicio. 

Estas acciones representan el 6.50 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 34,942,928.17 de los cuales, con 

Recursos Federales se aplicó el 86.77% y de Recursos Propios el 13.23%. 
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Siguiendo la ruta de contar con un hogar digno y reconfortante, debemos conservar la 

congruencia en todos los sentidos posibles: la primera impresión al mirar la fachada de 

Jilotepec, la segunda impresión al entrar a nuestro municipio y contar con accesos limpios, 

dignos y transitables; pero es importante también disponer de buena plomería (haciendo la 

alegoría a nuestra casa), por lo que el saneamiento, drenaje y alcantarillado deben entonar con 

lo ya descrito, por lo que, a través del ODAPAS contamos con programas constantes de 

construcción de infraestructura para drenaje sanitario y de rehabilitación de colectores, 

sustituyendo tubos y brocales; se apoya a la ciudadanía en el desazolve de fosas sépticas y se 

realizan estudios fisicoquímicos y bacteriológicos al agua residual en los puntos de descarga. 

Estas acciones representan el 0.11 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 578,728.12 de los cuales, con 

Recursos Federales se aplicó el 100%.   
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La brecha y los límites que nuestro planeta nos transmite, son cada vez más implacables, 

pues los fenómenos naturales se intensifican y la devastación que estos ocasionan son 

fulminantes, desde el ámbito local, tenemos la obligación de realizar acciones para mitigar el 

cambio climático, no como una responsabilidad administrativa, sino humana, el reloj sigue 

marchando y el tiempo se agota. 

Por lo anterior, mediante la Dirección de Ecología, se estudia y diagnostica las condiciones 

medioambientales del municipio estableciendo los parámetros específicos para dictaminar 

factibilidades en el uso del suelo bajo los estándares ecológicos que se determinen. De igual 

forma, se realizan inspecciones y verificaciones para prevenir daños al medio ambiente, 

especialmente de las industrias ya establecidas y las nuevas. 

Estas acciones representan el 0.14 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 748,908.26 de los cuales, con 

Recursos Federales se aplicó el 59.27% y de Recursos Propios el 40.73%. 
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En consonancia al párrafo anterior, promovemos la participación social en actividades, 

y la protección de la biodiversidad. También se difunde información en medios digitales sobre 

actividades comunitarias, reforestaciones e información útil para el cuidado del medio 

ambiente, dicha información es amigable para personas de todas las edades. 

Estas acciones representan el 0.11% del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 613,729.37 de los cuales, con 

Recursos Federales se aplicó el 83.59% y de Recursos Propios el 16.41%. 
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En diversas ocasiones hemos mencionado ya las actividades que se han realizado en 

conjunto para poder contar con un municipio urbanamente ordenado y de los resultados 

positivos que, hasta el momento hemos obtenido, como lo son el nombramiento de Pueblo 

de estas intervenciones. Entre las acciones emprendidas, nos encontramos con 

rehabilitaciones a edificaciones urbanas, mobiliario urbano y de tránsito, al igual que el 

mantenimiento integral a los parques, jardines y panteones municipales, actividades 

transcendentales para mantener el estatus de nuestro bello municipio. 

Estas acciones representan el 7.32 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 39,381,867.64 de los cuales, con 

Recursos Federales se aplicó el 78.77% y de Recursos Propios el 21.23%.   
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En todos lados del mundo, se escucha un dicho que palabra por palabra, engloba una 

nosotros, es contundente y claro el 

mensaje, por lo que las inversiones en materia hidráulica son bastas, nuestro objetivo es que 

ninguna comunidad de nuestro municipio, sufra por la distribución y abasto del vital líquido. 

Dos claros ejemplos son: la hist

que pronto será una realidad y habrá de distribuir agua a San José Octeyuco, San Lorenzo 

Octeyuco, Octeyuco 2000 y Ejido de San Lorenzo Octeyuco y del pozo situado en Xhimojay, 

que habrá de proporcionar el servicio a la comunidad mencionada y localidades vecinas 

La presente administración municipal, planea y ejecuta estrategias encaminadas a la mejora 

del servicio público de agua potable, construyendo nuevas redes de distribución, dando 

mantenimiento a las ya existentes y reparando las fugas localizadas por el ODAPAS y las 

reportadas por la ciudadanía, evitando el desperdicio de esta importante fuente natural. 

Estas acciones representan el 1.43% del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 7,670,190.24 de los cuales, con 

Recursos Federales se aplicó el 100%.    
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Una de las cosas que en este gobierno no se permiten, es andar entre penumbras. A lo largo 

de este trienio, se han cambiado y renovado casi 6 mil luminarias en la extensión de todo el 

municipio, convertimos lugares inseguros en lugares transitables y tranquilos. Un elemento 

fundamental para la seguridad de la ciudadanía; es precisamente la iluminación, por tal motivo, 

nuestras brigadas de luminarias se encuentran constantemente en labor en las más de 

cincuenta comunidades, reemplazando las luminarias obsoletas por tecnología nueva, dando 

mantenimiento a aquellas que lo ocupen y sustituyendo las que sean necesarias. Hoy 

contamos con un Jilotepec de luz. 

Estas acciones representan el 3.86 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 20,759,403.99 de los cuales, 

con Recursos Federales se aplicó el 50.65% y de Recursos Propios el 49.35%. 
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Para cerrar con broche de oro el armado de este nuevo Jilotepec, era justo contar con un 

lugar que albergara las hazañas de nuestro pasado, los pasos de nuestro presente y la 

construcción de nuestro futuro. Fue así como nos pusimos manos a la obra y finalmente en 

este año, pudimos inaugurar nuestro Museo Municipal, obra que hace honor a todas y todos 

aquellos que han hecho historia y colaboraron en la edificación del Jilotepec que hoy 

conocemos, este museo aloja parte esencial de nuestras raíces y la vasta cultura que cada 

pueblo representa. 

Aunado a ello, este gobierno, promueve actividades culturales, involucrando a la ciudadanía 

de todas las edades en la manifestación de ideas artísticas, contribuyendo al desarrollo 

humano de las y los jilotepequenses. Realiza actividades de fomento a la lectura, de educación 

musical y de preservación de las tradiciones municipales como patrimonio cultural, pues 

hemos ya comprobado, que nuestras tradiciones, mediante la difusión, fomento y constante 

práctica, traspasa fronteras. 

Estas acciones representan el 0.70 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 3,775,340.25 de los cuales, con 

Recursos Federales se aplicó el 77.18% y de Recursos Propios el 22.82%. 
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Del mismo modo que se realiza el mantenimiento a las líneas de electrificación ya existentes, 

hemos ampliado el servicio para aquellos lugares en donde no tenían acceso a esta importante 

prestación, según datos arrojados por el INEGI, el 97.7% de los hogares jilotepequenses, 

cuentan con el servicio de energía eléctrica, sin embargo este gobierno, no piensa dejar a nadie 

atrás, por lo que el objetivo en el tema, es llegar al 100% de hogares con este servicio, siendo así 

que se planean y ejecutan estrategias encaminadas a la mejora del acceso a la electricidad en 

las localidades que presentan rezago energético, sumado a ello, se amplían las redes ya 

existentes, para incrementar la cobertura, principalmente en zonas rurales y de difícil acceso. 

El reto es grande, sin embargo, se sigue trabajando para que sea cada vez menor. 

Estas acciones representan el 3.27% del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 17,602,153.32 de los cuales, con 

Recursos Federales se aplicó el 100.00%. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
    

 

 

 
    

 
 

     
 

 

No olvidemos que, uno de nuestros proyectos aceleradores, constituido en el Plan de Desarrollo 

Municipal, es el de Movilidad ágil y segura, el cual tiene como objetivo modernizar y rehabilitar las 

principales vías de acceso para mejorar la seguridad y conectividad de Jilotepec a fin de activar 

y potenciar el intercambio económico. En este sentido, podemos percatarnos del cambio 

abismal que tuvo para bien el municipio, de un tiempo al nuestro, pues sin duda podemos 

mencionar, que entrar a nuestro municipio, es entrar a casa; construimos y ejecutamos obras 

que mejoran la conectividad terrestre de la población que vive y transita por el municipio. No 
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podemos dejar atrás, la gran rehabilitación de calles cercanas a nuestra cabecera municipal y 

el mantenimiento de nuestros caminos rurales. 

Estas acciones representan el 11.29 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 60,715,876.81 de los cuales, con 

Recursos Federales se aplicó el 86.34% y de Recursos Propios el 13.66%. 

 

En lo que va de la administración; a través de la Evaluación al Plan de Desarrollo Municipal, 

se refleja un avance en los Objetivos, estrategias y líneas de acción las cuales están diseñadas 

para cumplirse durante los tres años, por las diferentes Dependencias del Ayuntamiento, 

mismas que se muestran a continuación: 
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Para fortalecer y difundir la cultura de los derechos humanos reconocidos en los Tratados 

Internacionales, así como en nuestra Constitución Política, hemos procurado impartir a la 

población asesoría y orientación necesaria para hacer valer la sana convivencia y armonía en la 

ciudadanía municipal, proyectando siempre el respeto a los mismos. Dentro de estas variadas 

actividades, podemos encontrar capacitaciones, informes y talleres destinados a la comunidad 

en general, procurando llegue a grupos de todas las edades. 

Estas acciones representan el 0.13 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 686,225.80 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 96.10% y de Recursos Propios el 3.90%. 
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En la última década, los medios alternos de solución a conflictos han tomado un papel 

importante ante la sociedad mexicana, pues, en primer lugar, desahogan el flujo de casos a 

autoridades judiciales, sin llegar a un juicio, aplicando así el principio de economía procesal 

que, genera menos gastos a la población y al judicial. En este mismo sentido, conviene a la 

ciudadanía, pues invita a remediar controversias mediante la comunicación efectiva, sin 

necesidad de llegar a otras estancias. 

Por otro lado, si llegase a existir alguna situación en la que, algún ciudadano cometiera alguna 

conducta prevista en el Bando Municipal como sancionable, se habrá de calificar y sancionar 

su falta administrativa, basada en la justicia cívica. 

Estas acciones representan el 0.18 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 942,662.41 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 96.70% de Recursos Propios el 3.30%. 
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Sin pasar por alto ninguna actividad ni demeritar esfuerzos de otras unidades 

administrativas, hoy día, una de las labores más difíciles en el municipio, en el estado y la nación, 

es dotar de seguridad a la ciudadanía. Basta echar un ojo a la situación nacional para darnos 

cuenta del reto monumental que enfrentamos. 

En Jilotepec somos conscientes de que culpabilizar no soluciona nada, al contrario, nos 

hemos puesto manos a la obra para que, por ningún motivo, nuestro municipio sea presa de 

inseguridad, aquí se respira paz y así seguirá. 

Una de las acciones más importantes que ha mantenido el vínculo cercano con la ciudadanía 

y en consecuencia ha resultado en la pronta reacción de nuestros elementos, es la 

comunicación a través de nuestros grupos comunitarios llamados CASS (Células de Atención, 

Seguridad y Servicios), los cuales funcionan a través de la aplicación gratuita WhatsApp y 

albergan a delegados, ciudadanos de cada comunidad, los enlaces comunitarios y el 

comandante o algún elemento de seguridad pública, así hemos dado pronta atención a los 

llamados de alerta de diferente naturaleza. 

Sumado a la actividad descrita, se realizan también rondines y operativos con la finalidad de 

que prevalezca el orden en todas las localidades. Por otro lado, también se da mantenimiento 

a las cámaras que están instaladas a lo largo del municipio y se instalan nuevas en diferentes 

puntos. 

Finalmente, sabemos que el mejor sistema para atacar la ejecución de ilícitos es la 

prevención; es por ello que se imparten pláticas en materia de Prevención Social de la Violencia 

y Delincuencia, mayormente en instituciones educativas. 

Estas acciones representan el 5.29 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 28,458,030.99 de los cuales 

con Recursos Federales se aplicó el 99.09% de Recursos Propios el 0.91%.   



GACETA  

MUNICIPAL
13 de febrero del 2025

Gaceta 2, Año 1

VOLUMEN V
Órgano O昀椀cial del Ayuntamiento Cons琀椀tucional de Jilotepec, Mex.

Pagina | 76

“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”.

GACETA  MUNICIPAL 2025-2027

 

 

 

 

 

 
 

  

  

  

 
    

  

       

 
    

  

 
    

  

No se puede impartir justicia y reaccionar de manera adecuada, si los actores principales de 

este ejercicio no están capacitados. Hablamos de nuestros elementos policiacos, los cuales 

deben estar preparados para atender con pericia las situaciones que afrontan día con día, en 

este sentido, se llevan a cabo diversas actividades relacionadas a la constante capacitación y 

mejoramiento de nuestros elementos, con el objetivo de que la seguridad y el trato sea de 

calidad. 

Estas acciones representan el 0.12 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 640,502.96 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 69.31% de Recursos Propios el 30.69%.   
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Un factor importante para la proyección de la población municipal, estatal y nacional es la 

información que nos brindan a través de los índices de mortalidad y natalidad, de igual manera 

lo son aquellos índices que nos muestran la situación conyugal de nuestra gente, es por ello 

que resultar relevante las actividades que se realicen dentro de los registros civiles, pues es a 

través de estas instancias que se pueden obtener estos datos. En consecuencia, este gobierno 

da seguimiento oportuno a las actividades de ésta naturaleza. 

Estas acciones representan el 0.36 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 1,937,511.64 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 74.51% de Recursos Propios el 25.49%. 

 

En lo que va de la administración; a través de la Evaluación al Plan de Desarrollo Municipal, 

se refleja un avance en los Objetivos, estrategias y líneas de acción las cuales están diseñadas 

para cumplirse durante los tres años, por las diferentes Dependencias del Ayuntamiento, 

mismas que se muestran a continuación: 
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La presente administración trabaja de manera permanente para brindar a las mujeres y a los hombres 

las mismas oportunidades, condiciones, y formas de trato, sin dejar a un lado las particularidades, 

con el único objetivo de garantizar el acceso a los derechos que tenemos como ciudadanía a 

través de acciones enfocadas al diagnóstico, asesoría, seguimiento, y capacitación.  

La Dirección de la Mujer en coadyuvancia con otras unidades administrativas, realizan 

actividades que contribuyen al empoderamiento de las mujeres, también se realizan de 

manera gratuita asesorías jurídicas y psicológicas que permiten dar puntual asistencia a casos 

de violencia de género en el municipio y aledaños, canalizando a dichas mujeres a las 

instituciones correspondientes; sin embargo, la principal tarea de este gobierno, es buscar la 

prevención de la problemática social y todo lo que representa, esto con apoyo de 

capacitaciones, eventos, cursos, talleres, conferencias y campañas, para la población en 

general. 
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Estas acciones representan el 0.30% del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 1,621,780.34 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 95.01% y de Recursos Propios el 4.99%. 

En lo que va de la administración; a través de la Evaluación al Plan de Desarrollo Municipal, 

se refleja un avance en los Objetivos, estrategias y líneas de acción las cuales están diseñadas 

para cumplirse durante los tres años, por las diferentes Dependencias del Ayuntamiento, 

mismas que se muestran a continuación: 
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Para seguir en cercanía con las y los Jilotepequenses, hemos implementado estrategias que 

permiten estar en comunicación constante con la ciudadanía, atendiendo de manera 

particular las peticiones y necesidades de cada uno de ellos, a través de audiencias públicas, 

giras de trabajo, faenas, entre otras. Dichas actividades nos han permitido resolver problemas 

prioritarios, atendiéndolos de manera inmediata y oportuna, lo cual ha representado caminar 
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en todas las comunidades del municipio, cada una de ellas con sus diversos menesteres y 

prioridades. 

Por otra parte, entendemos la importancia de la concertación ciudadana en la solución de las 

problemáticas sociales, por ello, hemos atendido las peticiones de los particulares, 

convirtiéndolas en soluciones conjuntas, acción que ha permitido que la ciudadanía participe 

de forma activa en diversos rubros, como ejemplo, podemos destacar las mega faenas y faenas 

comunitarias, en las que se colabora el gobierno municipal, el sector estudiantil, empresarial y 

población en general, dependiendo el caso. 

 

Estas acciones representan el 24.86% del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 127,894,289.40 de los cuales 

con Recursos Federales se aplicó el 57.20%, de Recurso Estatal 0.19% y de Recursos Propios el 

42.61%. 

 

 

 
 

 

 

  

  

 
 

   
  

 
    

  

 

      

 

    
  

Con el firme propósito de cultivar y fortalecer los valores cívicos en el municipio, la presente 

administración, realiza eventos cívicos gubernamentales, procurando que las nuevas 

generaciones, a través de las autoridades auxiliares, se arraiguen a estos importantes cánones. 

Dichos eventos van desde homenajes alusivos a las fechas históricas y eventos relevantes, en 

coordinación con diferentes instituciones, hasta en capacitaciones y pláticas dirigidas a 

nuestros COPACIS. 

Los eventos cívicos son espacios que contribuyen a la formación de la ciudadanía, así como 

al fortalecimiento de la identidad y el rescate de valores cívicos y patrios de Jilotepec, 

impulsamos las actividades que se realizan en espacios públicos, dando difusión a cada uno de 

ellos, con el objetivo de llegar a la mayor cantidad de personas posible.  
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Sumado a lo anterior, cumpliendo con lo establecido por las leyes relativas al tema, se realizan 

las publicaciones y difusión de la normatividad municipal cívica actualizada. 

Estas acciones representan el 0.25% del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 1,365,305.22 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 95.56% y de Recursos Propios el 4.44%. 

 

 

 
 

  

  

  

       

 
    

  

 
      

 

    
  

 

    
  

 
    

  

 
    

  

 
    

  

 

      

 
    

  

 
    

  

 
    

  

El principal medio de vigilancia al ejercicio gubernamental es el control interno, mismo que 

verifica la consecución de los objetivos institucionales y sobre todo, salvaguarda el uso de los 
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recursos públicos, esto con el objetivo de brindar seguridad a la aplicación de los mismos y 

minimizar los riesgos, previniendo la corrupción. 

En consecuencia, la Contraloría, realiza actividades encaminadas al cumplimiento y 

protección de los objetivos institucionales, así como del uso correcto de la hacienda pública. 

Dichas acciones van desde: arqueos de caja, auditorías al fondo fijo, cursos y capacitaciones a 

servidores públicos; hasta dar atención a los hallazgos y observaciones del OSFEM, entre otras. 

Estas acciones representan el 0.72% del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 3,887,129.85 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 85.54% y de Recursos Propios el 14.46%. 
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Siguiendo el rumbo de lo dicho en el anterior párrafo, hablaremos del Sistema Municipal 

Anticorrupción, el cual es una instancia de coordinación que tiene por objeto establecer los 

principios, bases generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, 

detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción. Por lo que, a través 

de esta instancia se logra la detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos 

de corrupción, así como de la fiscalización y control de recursos públicos con la participación 

de la ciudadanía mediante el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la ley; no 

debemos dejar de lado que también se encarga de promover la transparencia y rendición de 

cuentas. 

Estas acciones representan el 0.15% del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 785,606.61 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 94.54% y de Recursos Propios el 5.46%. 

 

 

 
 

  

  

  

 
    

  

     
  

 
    

  

 

    
  

 
      

 
    

  

 
    

  

 

    
  

 
     

 

       

 

    
  



GACETA  

MUNICIPAL
13 de febrero del 2025

Gaceta 2, Año 1

VOLUMEN V
Órgano O昀椀cial del Ayuntamiento Cons琀椀tucional de Jilotepec, Mex.

Pagina | 90

“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”.

GACETA  MUNICIPAL 2025-2027

 

  

       

 
    

  

 
    

  

 

      

Como ciudadanía, sabemos que existe una Constitución Política Mexicana que rige, a través 

de ella y sus leyes complementarias el andar jurídico y administrativo de la nación, lo mismo 

sucede con las entidades federativas (estados), las cuales cuentan con una constitución local y 

su normatividad necesaria para amparar su actuar; en el mismo orden de ideas, por secuencia 

lógica, los municipios debemos contener también legislación propia, la cual debe atender a la 

naturaleza y necesidades jurídicas de la demarcación de que se trate.  

Dicho lo anterior, se formuló desde el año uno de este gobierno, un Bando Municipal a la 

altura de este municipio y su ciudadanía, el cual se ha venido actualizando conforme a la 

evolución de Jilotepec, por otro lado, como leyes secundarias los reglamentos municipales 

constituyen uno de los elementos gubernamentales clave para ejercer la autoridad del 

ayuntamiento, así como para fundamentar y dar seguridad jurídica a la actuación de las 

personas servidoras públicas, de igual manera, da veracidad a la ejecución de todos los actos 

administrativos, es por ello que esta administración mantiene actualizada cada una de la 

normatividad que nos compete.  

El municipio, como dijimos, se encuentra inmerso en un conjunto de disposiciones jurídicas 

y ordenamientos de diversos niveles; los cuales contienen las facultades, obligaciones, 

funciones y atribuciones con que se deben conducir las personas servidoras públicas para un 

excelente desarrollo y desempeño en su labor; así como la reglamentación que deben 

contener las normas de observancia general al interior del municipio. 

Estas acciones representan el 2.53 % del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 13,616,292.34 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 91.00% y de Recursos Propios el 9.00%. 
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La forma de gestionar los recursos públicos ha llegado a catalogarse como una medida del 

esfuerzo y el compromiso que adquiere el gobierno con la ciudadanía, por ello, esta 

administración ha realizado actividades encaminadas a fortalecer las finanzas municipales. De 

igual forma, seguimos con el objetivo de mantener la eficiencia, transparencia y eficacia, por lo 

que, realizamos acciones permanentes de capacitación, informes, registros y campañas, para 

llegar a todas las personas servidoras públicas de esta administración, lo cual impulsa acciones 

de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público y la modernización de la 

Administración Municipal en general. 

Estas acciones representan el 13.12% del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 68,392,200.77 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 73.73%, de Recurso Estatal 5.01% y de Recursos Propios el 21.73%. 
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Una buena administración pública, sea el ámbito que sea, no será fructífera si no se define un 

rumbo, en este sentido, es la Dirección de Planeación y Transparencia, la encargada de 

establecer el horizonte a través del Plan de Desarrollo Municipal, documento encargado de 

señalar las directrices que habrán de seguir cada unidad administrativa, para el cumplimiento 

de metas y objetivos municipales. 

Para este ayuntamiento no es suficiente solo con cumplir las responsabilidades que las leyes 

y reglamentos indican para las unidades administrativas, siempre hemos querido resaltar y 

asumir retos mayores que impliquen llevar el nombre del municipio a otros espacios. Ha sido 

a través de esta Dirección, que se han podido obtener diversos reconocimientos y galardones 

en ámbitos nacionales e internacionales, debido a diferentes factores, tales como nuestro 

fortalecimiento institucional, políticas públicas, esfuerzos recaudatorios, entre otros. En 

Jilotepec, tenemos la convicción de ser los mejores en todos los aspectos, para ello, 

evidentemente, la gobernabilidad y la gobernanza, son prácticas que deben ir a la par, tal como 

podemos demostrarlo. 

Estas acciones representan el 0.51% del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 2,717,573.85 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 88.71% y de Recursos Propios el 11.29%.   
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Esta administración ha trabajado en realizar actividades que permitan un mejor desempeño 

de las personas servidoras públicas, tanto en sus funciones de manera interna, como en la 

atención a las problemáticas sociales del municipio. Por lo cual se realizan de manera 

permanente capacitaciones a cada sector de trabajadores de este ayuntamiento, lo cual les 

permite mantener la calidad en su desempeño laboral, así como relaciones laborales 

saludables.  
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Luego entonces, a fin de cuidar el presupuesto municipal, se han realizado talleres y 

capacitaciones que permiten al personal tener conciencia del suministro y ahorro de insumos, 

realizando una correcta contención del gasto. 

En cuanto a las actividades de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, por 

tercer año consecutivo nos mantuvimos en el primer lugar estatal de puntuación en las 

entregas y prácticas que se realizan, cumpliendo en tiempo y forma con la totalidad de lo 

establecido por la normatividad a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria. De igual forma, se 

realizaron han realizado convenios, con municipios destacados de otros estados, los cuales 

permitieron la coordinación entre administraciones, dando pauta a trabajos de manera 

transversal y coadyuvando significativamente a procesos evolutivos de Mejora Regulatoria en 

la administración pública. 

Por segunda ocasión en Jilotepec, se realizó el Foro Municipal de Mejora Regulatoria, 

mediante el cual se llevaron a cabo mesas de trabajo, con la finalidad de crear el Programa 

Anual de Mejora Regulatoria 2024, en dicha actividad participaron los titulares de las áreas, 

enlaces y el ayuntamiento de Tlalmanalco como invitados especiales, dando como resultado 

un programa nutrido, eficiente y práctico, el cual cumple con las necesidades sociales y 

administrativas de nuestro municipio.  

Estas acciones representan el 2.44% del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 13,100,207.59 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 82.84%, de Recurso Estatal 6.55% y de Recursos Propios el 10.61%. 
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Considerando que los ingresos propios municipales forman un papel fundamental para el 

desarrollo de las localidades y del municipio como tal, el área de Catastro, quien tiene el 

propósito de ubicar, describir y registrar las características físicas de cada bien inmueble del 

municipio, con el fin de detectar sus particularidades intrínsecas que lo definen, realiza 

campañas informativas y de regularización, las cuales permiten el incremento del padrón 

catastral y en consecuencia el aumento en la recaudación, en el mismo sentido, se mantiene 

actualizado el sistema correspondiente, así como el plano cartográfico de Jilotepec, generando 

los reportes correspondientes al IGECEM en tiempo y forma. 

Estas acciones representan el 0.32% del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 1,745,015.87 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 91.26% y de Recursos Propios el 8.74%. 

 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

    
  

 

    

 

 

 

    
  

El actual gobierno de Jilotepec reconoce que, en el marco de la democracia, las acciones que 

se realicen, deben ser del conocimiento de toda la ciudadanía, siendo la comunicación social y 

pública una herramienta esencial para diseñar estrategias y acciones que sirvan para mejorar, 

prevenir y dar respuesta a las necesidades sociales.  

Las áreas de Comunicación Social y Gobierno Digital, se mantienen una comunicación 

constante, asertiva e inmediata con los jilotepequenses, a través de difusión de información de 

todas actividades, como lo son: talleres, obras, acciones, convocatorias, etc., que esta 
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administración realiza día a día, en medios tanto impresos y especialmente electrónicos, ya que 

es a través de las redes sociales, que se puede llegar a aquellas personas que se encuentran en 

la periferia del centro del municipio. 

Estas acciones representan el 0.47% del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 2,503,956.72 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 46.78% y de Recursos Propios el 53.22%. 

 

 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

    
  

 

    
  

 
 

   
  

 
    

  

 

    
  

 

El derecho al acceso a la información pública y la obligación de transparentar todas las 

acciones realizadas por las personas servidoras públicas que integran esta administración, son 

garantías que este ayuntamiento otorga a sus ciudadanos, sin importar la crisis que 

actualmente existe en las instancias federales y estatales; en consecuencia, el municipio vela 

por el correcto cumplimiento de los cánones citados, a través de los siguientes mecanismos: 

plataforma IPOMEX (Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense), SAIMEX (Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense), SARCOEM (Sistema de Acceso, Rectificación, 

Cancelación y Oposición del Estado de México) y la conformación de un Comité y una Unidad 

de Transparencia. 

Promovemos de manera eficiente la cultura de acceso a la información, por lo cual realizamos 

capacitaciones permanentes al personal y campañas de difusión a la ciudadanía, a su vez, se 
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insta a las personas servidoras públicas habilitadas a dar cumplimiento en tiempo y forma con 

las solicitudes que se reciben a través de las plataformas. 

Estas acciones representan el 0.14% del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 751,449.83 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 61.62 y de Recursos Propios el 38.38%. 

 

En lo que va de la administración; a través de la Evaluación al Plan de Desarrollo Municipal, 

se refleja un avance en los Objetivos, estrategias y líneas de acción las cuales están diseñadas 

para cumplirse durante los tres años, por las diferentes Dependencias del Ayuntamiento, 

mismas que se muestran a continuación: 
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Después del cambio abrupto en la vida de la sociedad a nivel mundial causada por la 

pandemia del COVID-19, hubo que reconfigurar la manera de trabajar tanto en el ámbito 

público como en el privado, ya que el contacto humano, podía significarse la vida o la muerte. 

En este momento de caos que por instantes se convirtió la emergencia, se abrieron 

oportunidades para cambiar de manera positiva los métodos convencionales de laborar. Para 

que esto se diera, la tecnología jugó el papel principal de la renovación de esta era, siendo así 

que, gran cantidad de empresas implementó de la fecha hasta entonces, el trabajo en casa, 

ahorrando recursos a su mercado y también a sus trabajadores. 

Este gobierno ha visto también en la tecnología, el mecanismo para hacer más eficiente y 

eficaz el servicio público, para acercar a las nuevas generaciones las prestaciones que este 

ayuntamiento ofrece y para mejorar la comunicación gobierno-ciudadano. 

De manera interna, se realizan las actividades necesarias de mantenimiento y 

automatización de equipos, de sistemas prioritarios y el desarrollo de tecnologías que requiera 

la administración municipal, así como la comunicación constante del departamento de 

Gobierno Digital hacía las demás unidades administrativas a fin de brindar orientación y 

capacitación permanente.  
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Estas acciones representan el 0.14% del presupuesto modificado, autorizado por el 

Ayuntamiento para el ejercicio 2024; a la fecha se han ejercido $ 737,152.70 de los cuales con 

Recursos Federales se aplicó el 94.84% y de Recursos Propios el 5.16%. 

 

En lo que va de la administración; a través de la Evaluación al Plan de Desarrollo Municipal, 

se refleja un avance en los Objetivos, estrategias y líneas de acción las cuales están diseñadas 

para cumplirse durante los tres años, por las diferentes Dependencias del Ayuntamiento, 

mismas que se muestran a continuación: 

 

 

  
 

   
     

     

     
 

 

 

 

 
 

De acuerdo con lo que establecen los artículos 317 bis, 318 y 319 del código Financiero del 

Estado de México y Municipio y con la finalidad de fortalecer los objetivos y alcanzar mejores 

resultados institucionales, al término de la etapa de evaluación de los resultados, se realizó la 

reconducción y actualización programático-presupuestal; instrumento normativo que permite 

apoyar los procesos de adecuación del presupuesto y de las acciones de los programas 

presupuestarios. 
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LOCALIDAD NOMBRE DE LA OBRA SECTOR PROYECTO 

AVANCE 

FÍSICO 

% 

Colonia La 

Merced 

Ampliación de Boulevard de la Campana, 

localidad Colonia La Merced 
Urbanización 020201010302 100 

Municipio de 

Jilotepec 

Revestimiento de caminos en el Municipio 

de Jilotepec 
Caminos 020201010302 100 

Dexcani Alto 

Construcción de alumbrado y obras 

complementarias, en camino hacia Las 

Peñas, del km 0+000 al km 0+600, localidad 

Dexcani Alto, Municipio de Jilotepec 

Urbanización 020201010302 100 

Colonia La 

Merced 

Ampliación de Boulevard de la Campana, 

localidad Colonia La Merced 
Urbanización 020201010302 100 

Colonia La 

Merced 

Construcción de andador y alumbrado 

público, localidad Colonia La Merced 
Urbanización 020201010401 100 

Xhixhata 

Construcción de andador y alumbrado 

público, camino principal, localidad 

Xhixhata 

Urbanización 020201010401 100 

Cabecera 

Municipal 

Construcción de paradores de transporte 

público, localidad Cabecera Municipal 
Urbanización 020201010401 100 

Colonia Javier 

Barrios 

Construcción de camellones Av. Andrés 

Molina Enríquez, Colonia Javier Barrios 
Urbanización 020201010401 100 

Xhixhata 

Construcción de instalaciones especiales 

para el área de atención en la Unidad de 

Rehabilitación e Integración Social 

Edificios 

Públicos 
020201010401 100 

Cabecera 

Municipal 

Construcción de barda perimetral en el 

Panteón Municipal 

Edificios 

Públicos 
020201010401 100 

Cabecera 

Municipal 

Rehabilitación de sanitarios en 

instalaciones de la Presidencia Municipal 

Edificios 

Públicos 
020201010401 100 

Cabecera 

Municipal 

Rehabilitación de módulo de sanitarios en 

el Centro de Servicios Administrativos Lic. 

Isidro Fabela, localidad Cabecera Municipal 

Edificios 

Públicos 
020201010401 100 

Cabecera 

Municipal 

Construcción de paradores de transporte 

público, localidad Cabecera Municipal 
Urbanización 020201010401 100 

Cabecera 

Municipal 
Construcción de Museo de Jilotepec 

Edificios 

Públicos 
020201010402 100 
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LOCALIDAD NOMBRE DE LA OBRA SECTOR PROYECTO 

AVANCE 

FÍSICO 

% 

Xhixhata 
Construcción de oficinas para Dirección de 

Salud, localidad Xhixhata 

Edificios 

Públicos 
020201010402 100 

Villa de 

Canalejas 

Ampliación de Unidad de Bienestar Animal, 

localidad Villa de Canalejas 

Edificios 

Públicos 
020201010402 100 

Municipio de 

Jilotepec 

Construcción de unidades de recepción de 

residuos sólidos urbanos no peligrosos en 

el Municipio de Jilotepec 

Edificios 

Públicos 
020201010402 100 

San José 

Octeyuco 

Construcción de cúpulas del Centro Social 

de San José Octeyuco 

Edificios 

Públicos 
020201010402 100 

Villa de 

Canalejas 

Ampliación de Unidad de Bienestar Animal, 

localidad Villa de Canalejas 

Edificios 

Públicos 
020201010402 100 

San José 

Octeyuco 

Equipamiento de pozo profundo en la 

cuarta manzana, localidad de San José 

Octeyuco 

Agua Potable 020203010201 100 

Xhimojay 
Equipamiento de pozo profundo, localidad 

Xhimojay 
Agua Potable 020203010201 100 

San Pablo 

Huantepec 

Construcción de línea de agua potable en 

camino hacia San Antonio, localidad San 

Pablo Huantepec 

Agua Potable 020203010201 100 

San Pablo 

Huantepec 

Construcción de línea de agua potable en 

camino hacia San Antonio, localidad San 

Pablo Huantepec 

Agua Potable 020203010201 100 

Ejido de 

Coscomate 

Construcción de techumbre en área de 

usos múltiples CBTIS 180, localidad Ejido de 

Coscomate 

Educación 020501010106 100 

Las Huertas 

Construcción de techumbre en área de 

impartición de educación física en el Jardín 

de Niños Profr. Macario Ocaña Hernández, 

localidad Las Huertas 

Educación 020501010106 100 

Ojo de Agua 

Construcción de techumbre en área de 

usos múltiples en la Escuela Telesecundaria 

Miguel Hidalgo y Costilla, localidad Ojo de 

Agua 

Educación 020501010106 100 

San Miguel de 

la Victoria 

Construcción de techumbre en área de 

impartición de educación física en la 

Escuela Primaria Emiliano Zapata, primera 

manzana, localidad San Miguel de la 

Victoria 

Educación 020501010106 100 
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LOCALIDAD NOMBRE DE LA OBRA SECTOR PROYECTO 

AVANCE 

FÍSICO 

% 

Villa de 

Canalejas 

Construcción de techumbre en área de 

impartición de educación física en la 

Escuela Secundaria Of. No. 64 Gregorio 

Mendel, localidad Villa de Canalejas 

Educación 020501010106 100 

Ejido de 

Jilotepec 

Construcción de Techumbre en área de 

usos múltiples en Universidad Mexiquense 

del Bicentenario, CCT 15ESU0012N, 

localidad Ejido de Jilotepec, Municipio de 

Jilotepec 

Educación 020501010106 100 

Acazuchitlán 
Construcción de red de electrificación en 

paraje La Herradura, localidad Acazuchitlán 
Electrificación 030305010104 100 

Agua 

Escondida 

Construcción de red de electrificación en la 

tercera manzana, localidad de Agua 

Escondida 

Electrificación 030305010104 100 

Agua 

Escondida 

Construcción de red de electrificación en 

camino hacia paraje Los Pérez, segunda 

manzana, localidad Agua Escondida 

Electrificación 030305010104 100 

Calpulalpan 
Construcción de red de electrificación en El 

Saltillito, localidad Calpulalpan 
Electrificación 030305010104 100 

Coscomate del 

Progreso 

Construcción de red de electrificación, 

segunda manzana, localidad Coscomate del 

Progreso 

Electrificación 030305010104 100 

El Rincón 
Construcción de red de electrificación, 

segunda manzana, localidad El Rincón 
Electrificación 030305010104 100 

El Saltillo 

Ampliación de red de electrificación en 

Circuito El Saltillo, primera manzana, 

localidad El Saltillo 

Electrificación 030305010104 100 

Llano Grande 
Construcción de red de electrificación, en la 

tercera manzana localidad Llano Grande 
Electrificación 030305010104 100 

Octeyuco 2000 

Ampliación de red de electrificación y 

alumbrado público en segunda manzana, 

localidad Octeyuco 2000 

Electrificación 030305010104 100 

San Lorenzo 

Nenamicoyan 

Construcción de red de electrificación en 

tercera manzana, localidad San Lorenzo 

Nenamicoyan 

Electrificación 030305010104 100 

San Lorenzo 

Nenamicoyan 

Construcción de red de electrificación en la 

segunda manzana, localidad San Lorenzo 

Nenamicoyan 

Electrificación 030305010104 100 
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LOCALIDAD NOMBRE DE LA OBRA SECTOR PROYECTO 

AVANCE 

FÍSICO 

% 

Santiago 

Oxthoc 

Construcción de red de electrificación, en 

camino hacia la preparatoria, localidad 

Santiago Oxthoc 

Electrificación 030305010104 100 

Villa de 

Canalejas 

Construcción de red de electrificación en 

primera manzana, tercera sección, 

localidad Villa de Canalejas 

Electrificación 030305010104 100 

Santa Martha 

de la Cruz 

Construcción de red de electrificación en 

tercera manzana, calle Los Rivera, localidad 

Santa Martha de la Cruz 

Electrificación 030305010104 100 

Santa Martha 

de la Cruz 

Construcción de red de electrificación en 

primera manzana, localidad Santa Martha 

de la Cruz 

Electrificación 030305010104 100 

San José 

Octeyuco 

Ampliación de red de electrificación en la 

cuarta manzana, localidad San José 

Octeyuco 

Electrificación 030305010104 100 

El Saltillo 
Ampliación de red de electrificación en la 

primera manzana, localidad El Saltillo 
Electrificación 030305010104 100 

Llano Grande 

Ampliación de red de electrificación en la 

tercera manzana, calle Los Cruz, localidad 

Llano Grande 

Electrificación 030305010104 100 

San Pablo 

Huantepec 

Construcción de red de electrificación en 

manzana Los Alcanfores, localidad San 

Pablo Huantepec 

Electrificación 030305010104 100 

Tecolapan 

Construcción de red de electrificación en 

camino hacia milpas negras, primera 

manzana, del km 0+000 al km 0+500, 

localidad Tecolapan, Municipio de Jilotepec 

Electrificación 030305010104 100 

Danxho 

Construcción de red de electrificación en 

camino hacia el Xhoté, del km 0+000 al km 

0+400, localidad Danxho, Municipio de 

Jilotepec 

Electrificación 030305010104 100 

Acazuchitlán 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico en la tercera manzana, 

localidad Acazuchitlán 

Caminos 030501030402 100 

Buenavista 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico en camino hacia la 

presa, localidad de Buenavista 

Caminos 030501030402 100 

Ejido de 

Jilotepec 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico, en camino hacia el 
Caminos 030501030402 100 
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LOCALIDAD NOMBRE DE LA OBRA SECTOR PROYECTO 

AVANCE 

FÍSICO 

% 

campo de fútbol, localidad Ejido de 

Jilotepec 

Calpulalpan 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico en camino hacia La 

Laguna, localidad Calpulalpan 

Caminos 030501030402 100 

Las Huertas 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico en camino los 

Electricistas, primera manzana, segunda 

sección, localidad Las Huertas 

Caminos 030501030402 100 

Mexicaltongo 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico en camino principal, 

rumbo a Los Manantiales, localidad 

Mexicaltongo 

Caminos 030501030402 100 

El Majuay 
Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico en camino principal 
Caminos 030501030402 100 

Villa de 

Canalejas 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico camino principal de El 

Rincón hacia Canalejas, localidad Villa de 

Canalejas 

Caminos 030501030402 100 

La Comunidad 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico en camino de la tercera 

manzana, localidad La Comunidad 

Caminos 030501030402 100 

San Lorenzo 

Octeyuco 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico, localidad San Lorenzo 

Octeyuco 

Caminos 030501030402 100 

San Martin 

Tuchicuitlapilco 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico en camino que va del 

circuito hacia las placas, localidad San 

Martin Tuchicuitlapilco 

Caminos 030501030402 100 

San Miguel de 

la Victoria 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico en tramo del panteón 

hacia la autopista, localidad San Miguel de 

la Victoria 

Caminos 030501030402 100 

 Tecolapan 
Construcción puentes vehiculares en 

camino hacia el SNTE localidad Tecolapan 
Caminos 030501030402 100 

Villa de 

Canalejas 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico en camino hacia la 

primaria primer manzana, localidad Villa de 

Canalejas 

Caminos 030501030402 100 
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LOCALIDAD NOMBRE DE LA OBRA SECTOR PROYECTO 

AVANCE 

FÍSICO 

% 

Villa de 

Canalejas 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico en camino lateral de la 

Delegación Municipal, primera manzana, 

tercera sección, localidad Villa de Canalejas 

Caminos 030501030402 100 

Villa de 

Canalejas 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico en paraje Bishe, 

segunda manzana, localidad Villa de 

Canalejas 

Caminos 030501030402 100 

Villa de 

Canalejas 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico entre calle Matlazinca 

y calle Cultura Otomí, localidad de Villa de 

Canalejas 

Caminos 030501030402 100 

Xhixhata 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico en camino de Xhixhata 

hacia Huertas, localidad Xhixhata 

Caminos 030501030402 100 

Acazuchitlán 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico en camino hacia Los 

Alcanfores, tercera manzana, localidad 

Acazuchitlán 

Caminos 030501030402 100 

San Miguel de 

la Victoria 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico en camino que va del 

km 98 hacia La Comunidad, localidad San 

Miguel de la Victoria 

Caminos 030501030402 100 

Colonia Cruz de 

Dendho 

Rehabilitación de carretera Andrés Molina 

Enríquez, Colonia Cruz de Dendho 
Caminos 030501030402 100 

Durazno de 

Cuauhtémoc 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico, en la segunda 

manzana, localidad Durazno de 

Cuauhtémoc 

Caminos 030501030402 100 

Municipio de 

Jilotepec 

Bacheo de caminos pavimentados en varias 

comunidades del Municipio de Jilotepec 
Caminos 030501030402 100 

Municipio de 

Jilotepec 

Bacheo con concreto hidráulico de caminos 

pavimentados en varias comunidades del 

Municipio de Jilotepec 

Caminos 030501030402 100 

Municipio de 

Jilotepec 

Bacheo de caminos con mezcla asfáltica en 

frío en varias comunidades del Municipio 

de Jilotepec 

Caminos 030501030402 100 
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LOCALIDAD NOMBRE DE LA OBRA SECTOR PROYECTO 

AVANCE 

FÍSICO 

% 

Acazuchitlán 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico en camino hacia las 

granjas, del km 0+000 al km 0+245, 

localidad Acazuchitlán, Municipio de 

Jilotepec 

Caminos 030501030402 100 

Aldama 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico, en la cuarta manzana 

de Aldama, del km 0+000 al km 0+342, 

localidad Aldama, Municipio de Jilotepec 

Caminos 030501030402 100 

 Dedeni 

Dolores 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico en camino principal de 

Dedeni Dolores hacia San Lorenzo 

Nenamicoyan, del km 0+000 al km 0+302, 

localidad Dedeni Dolores, Municipio de 

Jilotepec 

Caminos 030501030402 100 

Danxho 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico, en la tercera manzana, 

del km 0+000 al km 0+230, localidad 

Danxho, Municipio de Jilotepec 

Caminos 030501030402 100 

Ejido de San 

Lorenzo 

Octeyuco 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico en camino hacia la 

panadería, del km 0+000 al km 0+423, 

localidad Ejido de San Lorenzo Octeyuco, 

Municipio de Jilotepec 

Caminos 030501030402 100 

San Pablo 

Huantepec 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico en camino de San 

Pablo hacia el Huizache del km 0+000 al km 

0+280, localidad San Pablo Huantepec, 

Municipio de Jilotepec 

Caminos 030501030402 100 

El Magueyal 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico, en la segunda 

manzana, del km 0+000 al km 0+170, 

localidad El Magueyal, Municipio de 

Jilotepec 

Caminos 030501030402 100 

Las Manzanas 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico, del km 0+000 al km 

0+446, localidad Las Manzanas, Municipio 

de Jilotepec 

Caminos 030501030402 100 
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LOCALIDAD NOMBRE DE LA OBRA SECTOR PROYECTO 

AVANCE 

FÍSICO 

% 

El Magueyal 

Construcción de pavimentación con 

concreto hidráulico, en la primera 

manzana, del km. 0+000 al km 0+170, 

localidad El Magueyal, Municipio de 

Jilotepec 

Caminos 030501030402 100 
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Durante la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 se establecieron 56 

objetivos y 74 estrategias de las cuales se desprenden 229 Líneas de Acción, diseñadas para 

cumplirse durante los tres años. 

   
 

 
   

 
   

 
   

 
   

    

    

 
   

    

 

A través de la Evaluación al Plan de Desarrollo Municipal, a la fecha, refleja un avance de las diferentes 

Dependencias del Ayuntamiento quedando de la siguiente manera: 

 

  
 

   

     

     

     

 

Lo podemos decir que actualmente se tiene un cumplimiento del 100 % en su totalidad de 

los objetivos, estrategias y las líneas de acción contempladas en el Plan de Desarrollo Municipal 

2022-2024.   



GACETA  

MUNICIPAL
13 de febrero del 2025

Gaceta 2, Año 1

VOLUMEN V
Órgano O昀椀cial del Ayuntamiento Cons琀椀tucional de Jilotepec, Mex.

Pagina | 136

“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”.

GACETA  MUNICIPAL 2025-2027

  

  

 

De a acuerdo con la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México en su artículo 6.- que a la 

por la Tesorería Municipal y formar parte de la Cuenta Pública que corresponda, de acuerdo con los 

fecha una recaudación de $477,310,566.38 (Cuatrocientos setenta y siete millones trescientos diez mil 

quinientos sesenta y seis pesos 38/100 M.N.), lo que representa 77.16% del presupuesto total autorizado en 

el ejercicio fiscal 2024, de los cuales el 22.01% corresponde a recurso propios; 1.48% Recursos estatales y el 

76.51% a recursos federales. 

  
 

   

   

   

   

   

 
  

   

 

Desde el inicio, de la presente administración y en apego al marco jurídico y normativo aplicable, se 

decidió asumir el compromiso de consolidar y profundizar el manejo responsable de las finanzas públicas, 

respetando las políticas estrictas de austeridad y de contención del gasto mediante el aprovechamiento 

al máximo de los recursos disponibles; y de esta forma canalizar mayores recursos a la inversión en obras, 

programas y acciones de beneficio directo a la población. 

Con el fin de hacer un uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, así como impulsar 

acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público y la modernización de la 

administración, se adoptaron una serie de medidas para garantizar el cumplimiento de los objetivos y 

estrategias del Plan de Desarrollo Municipal; por ello las diferente áreas de la administración con pleno 

conocimiento de los recursos disponibles es sus presupuestos autorizados; a la fecha han ejercido: 

  
 

  

  154,950,951.28 154,950,951.28 

  33,321,746.24 33,202,013.98 

  99,797,783.74 96,594,529.73 

 
 85,776,216.74 82,294,263.50 

  7,461,030.32 7,461,030.32 

  
122,995,287.06 122,995,287.06 

  33,407,234.11 32,312,701.81 
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Finalidad: Evaluar el avance, cumplimiento o comportamiento trimestral de las 

principales variables que concretizan los objetivos planteados en el Plan de 

Desarrollo Municipal.  






















































































